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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
 
 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-078-2015 
 
OBJETO: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL Y JURÍDICA AL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA 

LINEA DE CONEXIÓN DE 27” DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE CORDOBA Y SU EXTENSIÓN 

DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA” 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2.31 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL 
INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del Subcapítulo I del Capítulo II de los 
Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían 
presentar observaciones a dicho Informe de verificación publicado el 22 de septiembre de 2015, hasta el 24 
de septiembre de 2015. 
 
El día 23 de septiembre de 2015 se recibió la siguiente observación del proponente CONSORCIO DE 
OCCIDENTE 2015:  
 

“…según informe de evaluación publicado el día de ayer se establece que el proponente CONSORCIO 

DE OCCIDENTE 2015 no cumple porque la tarjeta profesional del contador del integrante 

DICONSULTORÍA S.A. no es legible, adjunto copia de dicha tarjeta más legible. 

 Respecto al certificado de antecedentes disciplinarios tanto del Revisor como del Contador, estos 

fueron adjuntados en la propuesta a folios 46 y 75; de todas maneras se adjuntan nuevamente.” 

 
En consideración a esta observación, en efecto los referidos soportes se aportaron con la propuesta y los 
mismos cumplían con lo requerido en los Términos de Referencia, por lo que, se aclara la verificación 
financiera de este proponente en los ítems de tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 
señalando que CUMPLE, y la propuesta continúa como habilitada. 
 
Por lo anterior, se ratifica el Informe de verificación de requisitos habilitantes publicado el día 22 de 
septiembre de 2015, el cual se anexa a continuación con el ajuste pertinente y hace parte integral del 
presente informe.  
 
Para constancia, se expide a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil quince (2015). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

1. CONSORCIO DE 

OCCIDENTE 2015
SI NO N/A SI N/A N/A SI NO N/A

HABILITADO

2. IEH GRUCON S.A. SI NO N/A SI N/A N/A SI NO N/A
HABILITADO

3. CONSORCIO LINEA 

27
SI SI SI SI N/A N/A SI SI SI

HABILITADO

4. CONSORCIO AGUAS 

DE BUENAVENTURA
SI NO N/A SI SI SI SI SI SI

HABILITADO
5. CONSORCIO 

INTERVENTORIA 

CONEXIONES 
SI SI SI SI N/A N/A SI NO N/A

HABILITADO

6. CONSORCIO 

BUENAVENTURA
SI SI SI SI N/A N/A SI SI SI

HABILITADO

SI SI SI SI SI SI SI SI SI
HABILITADO

8. CONSORCIO DAING SI NO N/A SI SI SI SI SI SI
HABILITADO

9. HIPSITEC S.A. SI NO N/A SI N/A N/A SI SI SI
HABILITADO

10. SOCIEDAD TECNICA 

SOTA LTDA
SI NO N/A SI N/A N/A SI SI SI

HABILITADO
11. PARSONS 

BRINCKERHOFF 

COLOMBIA SAS
SI NO N/A SI N/A N/A SI SI SI

HABILITADO

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fidubogotá.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-078-2015

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN:  "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA 

LA HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27” DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE CORDOBA Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA”.

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada 

proponente.

7.  CONSORCIO AGUAS 

BUENAVENTURA 2015

De conformidad con los términos de referencia, Findeter como Evaluador presenta el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de requisitos habilitantes realizada del 11 al 22 de septiembre de 2015. 

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

447,029,247$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.003.776-2 50.0%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

16,638,646                        50.0%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

DICONSULTORIA S.A.
ENRIQUE GUTIERREZ 

CERON
0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

DICONSULTORIA S.A.
ENRIQUE GUTIERREZ 

CERON
0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 5,664,548,261                 721,981,558               3,193,264,909.50                         

PASIVO TOTAL 1,047,432,449                 110,889,294               579,160,871.25                            

ACTIVO CORRIENTE 5,471,687,880                 290,418,558               2,881,053,219.00                         

PASIVO CORRIENTE 1,047,432,449                 10,889,294                 529,160,871.25                            

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 5.44 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 18.14% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

DISTRITO BUENAVENTURA

1

DICONSULTORIA S.A.

16/09/2015 PAF-ATF-I-078-2015

CONSORCIO DE OCCIDENTE 2015

ENRIQUE GUTIERREZ CERON

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

447.029.247$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860.038.516-3 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.038.516-3 100,0%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

2. IEH GRUCON S.A. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

2. IEH GRUCON S.A. 0 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 7.336.158.579                   7.336.158.579,00              

PASIVO TOTAL 4.705.981.363                   4.705.981.363,00              

ACTIVO CORRIENTE 6.630.773.621                   6.630.773.621,00              

PASIVO CORRIENTE 4.402.355.434                   4.402.355.434,00              

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 1,51 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 64,15% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

No. Carpeta:

DISTRITO BUENAVENTURA

2

2. IEH GRUCON S.A.

14/09/2015 PAF-ATF-I-078-2015

2. IEH GRUCON S.A.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

447.029.247$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890403012-8 50,0%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800190921-6 50,0%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

AFA CONSULTORES Y 

CONSTRUCTORES S.A.
CONCEP SAS 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

AFA CONSULTORES Y 

CONSTRUCTORES S.A.
CONCEP SAS 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 6.010.286.342                       2.583.533.237            4.296.909.789,37             

PASIVO TOTAL 1.917.417.870                       477.969.674                1.197.693.772,17             

ACTIVO CORRIENTE 5.500.700.300                       2.065.722.299            3.783.211.299,54             

PASIVO CORRIENTE 1.579.918.563                       293.326.586                936.622.574,65                

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 4,04 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 27,87% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

DISTRITO BUENAVENTURA

3

AFA CONSULTORES Y CONSTRUCTORES S.A.

16/09/2015 PAF-ATF-I-078-2015

CONSORCIO LINEA 27

CONCEP SAS

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

447.029.247$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

41.659.878                           60,0%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

890.116.722-8 40,0%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MARYLUZ MEJIA DE 

PUMAREJO

INGENIERIA DE 

PROYECTOS SAS
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

MARYLUZ MEJIA DE 

PUMAREJO

INGENIERIA DE 

PROYECTOS SAS
0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 9.346.038.640,64                5.607.623.184,38              

PASIVO TOTAL 1.932.216.411,13                1.159.329.846,68              

ACTIVO CORRIENTE 7.480.975.610,99                4.488.585.366,59              

PASIVO CORRIENTE 934.775.801,08                    560.865.480,65                 

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 8,00 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 20,67% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

DISTRITO BUENAVENTURA

4

MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO

22/09/2015 PAF-ATF-I-078-2015

CONSORCIO AGUAS DE BUENAVENTURA

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible? Presenta documentos soporte

¿Los Estados Financieros son legibles? Presenta los estados financieros son legibles

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente? Presenta documentos soporte



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

447.029.247$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.691.347-9 60,0%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.137-356-0 40,0%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CEMOSA INGENIERIA 

SAS
COLOMBO INGENIERIA SAS 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

CEMOSA INGENIERIA 

SAS
COLOMBO INGENIERIA SAS 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 1.444.850.896                   748.233.761                              1.166.204.042,00              

PASIVO TOTAL 169.311.410                       109.064.076                              145.212.476,40                 

ACTIVO CORRIENTE 1.439.117.908,00              495.124.385                              1.061.520.498,80              

PASIVO CORRIENTE 169.311.410,00                 50.390.852                                 121.743.186,80                 

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 8,72 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 12,45% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

No. Carpeta:

DISTRITO BUENAVENTURA

5

CEMOSA INGENIERIA SAS

14/09/2015 PAF-ATF-I-078-2015

CONSORCIO INTERVENTORIA CONEXIONES ACUEDUCTO

COLOMBO INGENIERIA SAS



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

447.029.247$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890316966-6 60,0% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900317558-4 40,0% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSULTORIA TECNICA 

LATINOAMERICANA Y 

DEL CARIBE LTDA. - 

HIDROVIAS SAS 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

CONSULTORIA TECNICA 

LATINOAMERICANA Y 

DEL CARIBE LTDA. - 

HIDROVIAS SAS 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 14.790.364.519                 1.618.832.000             9.521.751.511,40              

PASIVO TOTAL 6.706.571.902                   465.866.000                 4.210.289.541,20              

ACTIVO CORRIENTE 8.029.549.007                   1.519.787.000             5.425.644.204,20              

PASIVO CORRIENTE 1.294.049.424                   366.966.000                 923.216.054,40                 

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 5,88 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 44,22% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:JORGE CACERES

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

No. Carpeta:

DISTRITO BUENAVENTURA

6

CONSULTORIA TECNICA LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE LTDA. - CONTELAC LTDA.

15/09/2015 PAF-ATF-I-078-2015

CONSORCIO BUENAVENTURA

HIDROVIAS SAS



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

447,029,247$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.695.191-5 65.0% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.495.590-2 35.0% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INYPSA INFORMES Y 

PROYECTOS COLOMBIA 

SAS

GESTORA DE PROYECTOS DE INGENIERIA E 

INFRAESTRUCTURA SAS (GESPIN  SAS)
0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

INYPSA INFORMES Y 

PROYECTOS COLOMBIA 

SAS

GESTORA DE PROYECTOS DE INGENIERIA E 

INFRAESTRUCTURA SAS (GESPIN  SAS)
0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 34,252,986                        839,507,872                                                            34,252,986.00                   

PASIVO TOTAL 12,605,035                        238,460,056                                                            12,605,035.00                   

ACTIVO CORRIENTE 34,252,986                        724,671,444                                                            34,252,986.00                   

PASIVO CORRIENTE 12,605,035                        238,460,056                                                            12,605,035.00                   

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 2.72 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 36.80% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Se adjunta subsanación y es posible distinguir los activos y pasivos corrientes.

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

No. Carpeta:

DISTRITO BUENAVENTURA
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INYPSA INFORMES Y PROYECTOS COLOMBIA SAS

21/09/2015 PAF-ATF-I-078-2015

CONSORCIO AGUAS BUENAVENTURA 2015

GESTORA DE PROYECTOS DE INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA SAS (GESPIN  SAS)



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

447,029,247$              

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890.405-995-1 60.0% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.021.482-1 40.0% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ING INGENIERIA S.A. DAIMCO SAS 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

ING INGENIERIA S.A. DAIMCO SAS 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 3,065,968,387                   2,978,233,659         3,030,874,495.80                        

PASIVO TOTAL 965,639,797                      1,193,627,116         1,056,834,724.60                        

ACTIVO CORRIENTE 2,828,859,571                   1,329,046,498         2,228,934,341.80                        

PASIVO CORRIENTE 390,168,683                      79,566,913               265,927,975.00                           

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 8.38 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 34.87% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

No. Carpeta:

DISTRITO BUENAVENTURA

8

ING INGENIERIA S.A.

22/09/2015 PAF-ATF-I-078-2015

CONSORCIO DAING

DAIMCO SAS



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

447.029.247$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.590.826-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HIPSITEC S.A. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

HIPSITEC S.A. 0 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 4.118.015.218                   4.118.015.218,31              

PASIVO TOTAL 2.667.216.245                   2.667.216.244,80              

ACTIVO CORRIENTE 1.319.303.940                   1.319.303.939,65              

PASIVO CORRIENTE 563.578.823                      563.578.822,68                 

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 2,34 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 64,77% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

No. Carpeta:

DISTRITO BUENAVENTURA
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HIPSITEC S.A.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

447.029.247$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

891.101.100-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

891.101.100-5 100,0%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

10. SOCIEDAD TECNICA SOTA 

LTDA
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

10. SOCIEDAD TECNICA SOTA 

LTDA
0 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 3.828.494.812                               3.828.494.811,77              

PASIVO TOTAL 1.034.553.984                               1.034.553.984,36              

ACTIVO CORRIENTE 2.589.274.082                               2.589.274.081,65              

PASIVO CORRIENTE 937.659.069                                  937.659.068,57                 

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 2,76 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 27,02% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

No. Carpeta:

DISTRITO BUENAVENTURA

10

10. SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA
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10. SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

447.029.247$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860001074-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PARSONS 

BRINCKERHOFF 

COLOMBIA S.A.S.

0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

PARSONS 

BRINCKERHOFF 

COLOMBIA S.A.S.

0 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 38.193.075.405                 38.193.075.405,00           

PASIVO TOTAL 21.649.053.548                 21.649.053.548,00           

ACTIVO CORRIENTE 34.062.791.217                 34.062.791.217,00           

PASIVO CORRIENTE 18.997.696.643                 18.997.696.643,00           

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 1,79 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 56,68% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

DISTRITO BUENAVENTURA

11
14/09/2015 PAF-ATF-I-078-2015

PARSONS BRINCKERHOFF COLOMBIA S.A.S.

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de 

diligenciamiento
Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

1 SI

2 SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato 1991

Fecha de suscripción de la última adición en dinero

Valor (pesos): 391.996.694,20$                

Valor (SMMLV) 7579,80

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

447.029.247$                                                      

694$                                                                      

Interventoria para la construcción de las obras del sistema de acueducto La Reforma.

Interventoria para la construcción de las obras del sistema de acueducto

A folio 000085 a 000086 se presenta certificación emitida por EMCALI a través del Ingeniero Interventor, donde

se evidencia que el contrato se ejecutó en su totalidad y se recibió a entera satisfacción, al igual que es posible

evidenciar cantidades de tubería tipo HD de 24", con una longitud total de 2.280,4 ml y tubería tipo CCP de 16",

18", 24", con una longitud total de 4.615,3 ml.

Conforme a lo anterior, el proponente cumple de esta manera con el Aspecto No. 2 del Requerimiento Particular

que señala: La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en Interventoría a la instalación de

tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) ó en hierro dúctil (HD), debe ser igual

o superior a 3000 metros y con un diámetro igual o superior a 16” (400 mm); al igual que el Aspecto No. 1 del

Requerimiento Particular que señala: Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o

superior a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Consorcio

CONSORCIO DE OCCIDENTE 2015

PAF-ATF-I-078-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el valor

del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA

HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27” DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE

CORDOBA Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL

DISTRITO DE BUENAVENTURA”

11/09/2015

Henry Sanchez Rodríguez

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

DICONSULTORÍA S.A. - 50%

ENRIQUE GUTIERREZ CERÓN - 50%

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACION DE TUBERIAS PARA

ACUEDUCTO EN CONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO ( CCP) ó EN HIERRO DÚCTIL (HD), con la ejecución de

MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados y recibidos a satisfacción, con el

cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas:

Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico CONSORCIO DE OCCIDENTE 2015

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN:

N/APorcentaje de Participación en el contrato referido: 

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en Interventoría a la instalación de

tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) ó en hierro dúctil

(HD), debe ser igual o superior a 3000 metros y con un diámetro igual o superior a 16” (400

mm).

1 de 1



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de 

diligenciamiento
Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

1 SI

2 SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato 21 9 2012

Fecha de suscripción de la última adición en dinero

Valor (pesos): 454.479.647,00$               

Valor (SMMLV) 801,98

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato 21 9 2012

Fecha de suscripción de la última adición en dinero

Valor (pesos): 425.971.351,00$               

Valor (SMMLV) 751,67

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

447.029.247$                                                     

694$                                                                     

Interventoria técnica, administrativa, ambiental, legal y financiera del contrato AQ-C-008-12 cuyo objeto es la optimización de la red matriz

de conducción desde la planta de tratamiento de agua potable al tanque continental fase 1-Municipio de San Andrés de Tumaco.

Interventoria técnica, administrativa, ambiental, legal y financiera a la optimización de la red matriz de conducción

desde la planta de tratamiento de agua potable al tanque

Interventoria técnica, administrativa, ambiental, legal y financiera del contrato AQ-C-009-12 cuyo objeto es laconstrucción de la red matriz

de conducción ciudadela Y- Municipio de San Andrés de Tumaco.

N/A

Interventoria técnica, administrativa, ambiental, legal y financiera a la construcción de la red matriz de conducción

A folio 0084 a 0086 se presenta certificación emitida por AQUASEO S.A. E.S.P. a través del Representante Legal,

donde se evidencia que el Proponente ejecutó los trabajos a entera satisfacción al igual que es posible evidenciar

cantidades de tubería tipo HD de 16" y 20", con una longitud total de 4.949 ml.

Conforme a lo anterior, el proponente cumple de esta manera con el Aspecto No. 2 del Requerimiento Particular

que señala: La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en Interventoría a la instalación de tuberías

para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) ó en hierro dúctil (HD), debe ser igual o superior

a 3000 metros y con un diámetro igual o superior a 16” (400 mm) ; al igual que el Aspecto No. 1 del Requerimiento

Particular que señala: Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

A folio 0081 a 0083 se presenta certificación emitida por AQUASEO S.A. E.S.P. a través del Representante Legal,

donde se evidencia que el Proponente ejecutó los trabajos a entera satisfacción al igual que es posible evidenciar

cantidades de tubería tipo HD de 24", con una longitud total de 5.176,32 ml.

Conforme a lo anterior, el proponente cumple de esta manera con el Aspecto No. 2 del Requerimiento Particular

que señala: La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en Interventoría a la instalación de tuberías

para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) ó en hierro dúctil (HD), debe ser igual o superior

a 3000 metros y con un diámetro igual o superior a 16” (400 mm); al igual que el Aspecto No. 1 del Requerimiento

Particular que señala: Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico - IEH GRUCON S.A 

Persona Juridica

IEH GRUCON S.A 

PAF-ATF-I-078-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el valor

del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA

HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27” DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE

CORDOBA Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL

DISTRITO DE BUENAVENTURA”

11/09/2015

Jaime Arturo Mendoza Vargas

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

IEH GRUCON S.A - 100%

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACION DE TUBERIAS PARA

ACUEDUCTO EN CONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO ( CCP) ó EN HIERRO DÚCTIL (HD), con la ejecución de

MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados y recibidos a satisfacción, con el

cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN:

N/APorcentaje de Participación en el contrato referido: 

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en Interventoría a la instalación de

tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) ó en hierro dúctil

(HD), debe ser igual o superior a 3000 metros y con un diámetro igual o superior a 16” (400

mm).

1 de 1



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de 

diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

1 SI

2 SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato 31 3 2006

Fecha de suscripción de la última adición en dinero

Valor (pesos): 450.201.800,00$                423913326

Valor (SMMLV) 1103,44

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Observaciones:

Cumple: SI

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN: 

AFA CONSULTORES Y CONSTRUCTORES S.A.  PORCENTAJE 100%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en Interventoría a la instalación de

tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) o en hierro dúctil (HD),

debe ser igual o superior a 3000 metros y con un diámetro igual o superior a 16” (400 mm).

Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico - Consorcio Línea 27

CONSORCIO

CONSORCIO LINEA 27

PAF-ATF-I-078-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el valor

del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA

HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27” DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE

CORDOBA Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL

DISTRITO DE BUENAVENTURA”

21/09/2015

RICARDO COGOLLO PONCE

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

AFA CONSULTORES Y CONSTRUCTORES S.A.  PORCENTAJE 50%

CONCEP SAS                PORCENTAJE 50%

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACION DE TUBERIAS PARA

ACUEDUCTO EN CONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO ( CCP) ó EN HIERRO DÚCTIL (HD), con la ejecución de

MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados y recibidos a satisfacción, con el cumplimiento

de las siguientes condiciones simultáneas:

447.029.247$                                                         

694$                                                                          

Interventoría Técnica, Administrativa y Financiera para los proyectos que se ejecutaran en virtud de los convenios de Apoyo Financiero 

suscritos entre el MVCT, FONADE y los Municipios beneficiados del Grupo 8 Bolivar.

A folios 121 a 173 presenta certificación del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo FONADE, firmada por

Omar Cardona Gutierrez Subgerente Adminstrativo, Alberto Cardona Botero Subgerente técnico y Alvaro Ernesto

Narvaez Gerente Convenio 194048.

Las certificaciones aportadas a folio 119 a 120 y de 121 a 122, no pueden ser tenidas en cuenta, toda vez que se

trata de certificaicones emitidas con anterioridad a la fecha de terminación contractual. Lo anterior de conformidad

con la información aportada en las mismas.

Sin embargo, aporta copia del contrato a folio 137 a 173 y copia del acta de terminación cumpliendo con la

alternativa C del numeral 3.2.3.1.1. de los términos de referencia que establece: 3.2.3.1.1. REGLAS PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece: Alternativa C. En el evento de no

disponerse de la certificación de que tratan los literales anteriores, se deberá adjuntar copia del contrato con su

correspondiente acta liquidación o de terminación si ya terminó, donde conste la ejecución del mismo, la cual

deberá venir suscrita por el Interventor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista.

En la certificación aportada se evidencia el cumplimiento a lo solicitado en los Términos de Referencia en el

numeral 3,2,3,1 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE. Literal b. La sumatoria de las longitudes de los

contratos aportados en interventoría a la instalación de tuberías para acueducto en concreto reforzado con

cilindro de acero (CCP) o en hierro dúctil (HD), debe ser igu al o superior a 3000 metros con un diámetro igual o

superior a 16" (400 mm) , en consecuencia el metraje certificado es por 4,950 ml cumpliendo con lo solicitado.

Igualmente cumple con lo dispuesto en el literal A, del numeral 3,2,3,1 del los Términos de referencia que

establecen:  "3,2,3,1,1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

C. Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de acuerdo con el valor del salario mínimo

Colombiano vigente para la fecha de suscripción del contrato y/o la fecha de suscripción de la última modificación

al contrato (adición en dinero), cuando a ello hubiere lugar."

Esta certificación se tiene en cuenta para acreditar el requerimiento de presupuesto (aspecto No. 1) y el

requerimiento técnico (aspecto No. 2).
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato

Fecha de suscripción de la última adición en dinero 26 4 2007

Valor (pesos): 230.169.800,00$                

Valor (SMMLV) 530,71

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Subsanación Observaciones

Cumple: SI

Interventroía Técnia, Administrativa y Financiera para los proyectos que se ejecuten en virtud de los convenios de apoyo financiero suscritos

entre el Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo Territorial - MAVDT el fondo financiero de proyectos de desarrollo FONADE y los

municipios beneficiarios del grupo 10

CONCEP LTDA PARTICIPACION 50%
Instalacion de tuberia

A folios 175 a 176 presenta certificación del Fondo financiero de Proyectos de Desarrollo FONADE firmada por

Diana consuelo Blanco Subgerente Adminstrativo, Alberto Cardona Botero Subgerente técnico y Alvaro Ernesto

Narvaez Gerente Convenio 194048.

En la certificación aportada NO se evidencia el cumplimiento con lo solicitado en los Términos de Referencia en el

numeral 3,2,3,1 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE. Literal b. La sumatoria de las longitudes de los

contratos aportados en interventoría a la instalación de tuberías para acueducto en concreto reforzado con

cilindro de acero (CCP) o en hierro dúctil (HD), debe ser igual o superior a 3000 metros con un diámetro igual o

superior a 16" (400 mm) , ya que las tuberías certificadas no cumplen con lo solicitado en los términos de referencia.

Igualmente, de conformidad con la información aportada se constata que el contrato tuvo adiciones, sin embargo,

en la misma no es posible evidenciar la fecha de suscripción de la última adición del contrato, por lo tanto no es

posible realizar el calculo en SMMLV, de conformidad con lo establecido en el literal A, del numeral 3,2,3,1 del los

Términos de referencia  que establecen: 

"3,2,3,1,1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

C. Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de acuerdo con el valor del salario mínimo

Colombiano vigente para la fecha de suscripción del contrato y/o la fecha de suscripción de la última modificación

al contrato (adición en dinero), cuando a ello hubiere lugar." 

Por lo anterior, el proponente deberá allegar documentación que permita acreditar el lleno de los requisitos

establecidos en los términos de referencia de conformidad con las reglas de acreditación allí establecidas.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente aporta copia del contrato No. 2070148 celebrado entre Fonade y el Consorcio Saneamiento Basico

2006, donde se evidencia la fecha de la última adición tal y como lo solicitan los Terminos de Referencia para el

cálculo de los SMMLV, subsanando con ello lo requerido en la certificación del contrato No. 2 aportado por el

proponente.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de 

diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

1 SI

2 SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato 24 11 2006

Fecha de suscripción de la última adición en dinero

Valor (pesos): 397.889.560,72$               

Valor (SMMLV) 975,22

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN:

INGENIERÍA DE PROYECTOS LTDA - 34%

MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO - 33%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en Interventoría a la instalación de tuberías para

acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) ó en hierro dúctil (HD), debe ser igual o superior a

3000 metros y con un diámetro igual o superior a 16” (400 mm).

En la etapa de subsanación el proponente manifiesta que "En relación con la adición No. 3, un documento adicional No 3 como

tal no existe, como se observa en el oficio No. SAPSB 00748 del 19 de septiembre del 2008, que se anexa en siete (7) folios, donde

se le solicita a la entidad un Registro Presupuestal por valor de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL

QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y CINCO CTVOS ($19.368.547,75) para pagarlo en el Acta de Recibo Final y

Liquidación del Contrato. En consecuencia no hubo contrato adicional No. 3, esa adición se reconoció en el Acta de Recibo Final y

Liquidación del Contrato que está anexa en los folios 85 al 89 de la Propuesta. ". Teniendo en cuenta lo anterior y conforme a lo

establecido en los TDR se procede a realizar la conversión a SMMLV del valor del contrato.

Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico - Consorcio Aguas de Buenaventura

CONSORCIO 

CONSORCIO AGUAS DE BUENAVENTURA

PAF-ATF-I-078-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el valor del

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA

EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN

DE 27” DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE CORDOBA Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL

SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA”

21/09/2015

MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO - 60%

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS - 40%

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACION DE TUBERIAS PARA ACUEDUCTO EN

CONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO ( CCP) ó EN HIERRO DÚCTIL (HD), con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES

(3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados y recibidos a satisfacción, con el cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas:

447.029.247$                                                                                 

694$                                                                                                 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO REGIONAL NOROCCIDENTAL TUBERÁ, JUAN

DE ACOSTA, USIACURÍ Y PIOJÓ EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO

suministro e instalación de tubería HD DN de diámetros iguales y mayores a 16" en una longitud  de 21923 ml.

A folio 83 se adjunta certificación expedida por la Secretaría de Agua Potable y Saneamiento de la Gobernación del Atlántico

suscrita por el Secretario de Agua Potable y Saneamiento Básico (E) del 25 de noviembre de 2008 mediante la cual se certifica

que el Consorcio INTER NOROCCIDENTAL realizó el contrato No. 00049 del 2006. A folio 84 se adjunta certificación expedida por

la Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico de la Gobernación del Atlántico suscrtia por el interventor interno el 5 de

febrero de 2008 mediante la cual se certifica que el Consorcio INTER NOROCCIDENTAL ejecutó el suministro e instalación de

tubería HD DN de diámetros iguales y mayores a 16" en una longitud de 21923 ml. A folios 85 al 89 se adjunta Acta de recibo

final y liquidación del Contrato No. 00049-06 suscrita por la Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico y el Consorcio

INTER NOROCCIDENTAL el 14 de julio de 2008. A folios 90 al 99 se adjunta Acta de recibo Final No. 11 del contrato de obra

No.00039 de 2006 suscrita por el contratista, la interventoría y la Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico. A folios 100

al 108 se adjunta copia del contrato No. 00049 de 2006 suscrito por la Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico y el

Consorcio INTER NOROCCIDENTAL el 24 de noviembre de 2006. A folios 109 al 110 se adjunta copia del contrato adicional al

contrato No.01*11*2006*000049 del 28 de agosto de 2007 suscrito por la Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico y el

Consorcio INTER NOROCCIDENTAL. A folios 111 al 112 se adjunta copia del Contrato adicional No. 2 al Contrato No.

0111*2006*000049 del 7 de noviembre de 2007 suscrito por la Secretaría de Agua Potable y el Consorcio INTER

NOROCCIDENTAL. 

De conformidad con la información aportada se constata que el contrato tuvo adiciones, sin embargo, en la misma no es

posible evidenciar la fecha de suscripción de la última adición del contrato, por lo tanto no es posible realizar el calculo en

SMMLV del valor del mismo, de conformidad con lo establecido en el literal B, del numeral 1,1 de los Terminos de referencia

que establecen: 

" 1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

B. Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de acuerdo con el valor del salario mínimo Colombiano

vigente para la fecha de suscripción del contrato y/o la fecha de suscripción de la última modificación al contrato (adición en

dinero), cuando a ello hubiere lugar."   
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato 29 11 1996

Fecha de suscripción de la última adición en dinero 0

Valor (pesos): 119.623.880,00$               

Valor (SMMLV) 841,68

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

GERENCIA E INTERVENTORÍA DEL PROYECTO DE OBRAS DE AMPLIACIÓN DEL ACUEDUCTO Y EJECUCIÓN DE LA FASE II DEL ALCANTARILLADO SANITARIO DEL

MUNICIPIO DE SINCELEJO.

MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO - 80%
conducción de acueducto Zona Sur en tubería de hierro dúctil en diámetro de 16" en una longitud de 7680 ml

A folio 114 se adjunta certificación expedida por la Secretaría de Desarrollo y Obras Públicas Municipal de la Alcaldía de Sincelejo

suscrita por el Secretario de Desarrollo y Obras Públicas Municipal del 1 de diciembre de 2003 mediante la cual se certifica que el

Consorcio Maryluz Mejia - Jorge Restrepo ejecutó el Contrato No. GP-AA-27-96 en la cual se relaciona conducción de acueducto

Zona Sur en tubería de hierro dúctil en diámetro de 16" en una longitud de 7680 ml. A folios 115 al 123 se adjunta copia del

contrato de Consultoría No. GP-AA-27-96 suscrito por el Alcalde Municipal de Sincelejo y el Consorcio Maryluz Mejía-Jorge

Restrepo el 29 de noviembre de 1996.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de 

diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

1  SI

2 SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato 1 4 2005

Fecha de suscripción de la última adición en dinero 13 11 2008

Valor del Contrato en Euros $ 2.694.078,21

Valor del Contrato en Dólares $ 3.374.332,96

Valor (pesos): 7.879.134.943,65$            

Valor (SMMLV) 15365,59

Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico - CONSORCIO INTERVENTORÍA  CONEXIONES ACUEDUCTO

CONSORCIO

CEMOSA INGENIERÍA S.A.S (60%) Y COLOMBOINGENIERÍA S.A.S (40%)

PAF-ATF-I-078-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el valor

del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA

HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27” DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE

CORDOBA Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL

DISTRITO DE BUENAVENTURA”

14/09/2015

ADRIANA RINCÓN TAVERA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACION DE TUBERIAS PARA

ACUEDUCTO EN CONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO ( CCP) ó EN HIERRO DÚCTIL (HD), con la ejecución de

MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados y recibidos a satisfacción, con el cumplimiento

de las siguientes condiciones simultáneas:

CONSORCIO INTERVENTORÍA CONEXIONES ACUEDUCTO

Observación General: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN:

90%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en Interventoría a la instalación de

tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) ó en hierro dúctil

(HD), debe ser igual o superior a 3000 metros y con un diámetro igual o superior a 16” (400 mm).

447.029.247$                                                    

694$                                                                    

Contrato de Consultoría, Asistencia Técnica y Control de Calidad (correspondiente a interventoría, supervisión, fiscalización e inspección) de

las obras municipales y de las infraestructuras y urbanización de iniciativa privada en el término municipal de Málaga 2005-2006, suscrito

entre la firma CEMOSA (Centro de estudios y materiales y control de obra S.A.) y la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e

infraestructuras Departamento de Arquitectura e Infraestruturas (antes proyectos y obras). Ayuntamiento de Málaga.

Redes de servicios: Incluye inspección de suministros, transporte e instalación. Incluye tanto la ejecución de redes

nuevas, la reparación de redes existentes y la interconexión de redes nuevas con redes existentes en todos los

diámetros indicados en los siguientes listados:

REDES DE ABASTECIMIENTO: 

ml de Tuberías de Fundición Dúctil (FD) de diámetro =400-800 mm L= 15299 m

En el folio 121, se adjunta certificación por parte del Ayuntamiento de Málaga Gerencia Municipal de Urbanismo,

Obras e Infraestructura Departamento de Arquitectura e Infraestructuras donde se manifiesta que el Contrato de

Consultoría, Asistencia Técnica y Control de Calidad (correspondiente a interventoría, supervisión, fiscalización e

inspección) de las obras municipales y de las infraestructuras y urbanización de iniciativa privada en el término

municipal de Málaga 2005-2006, suscrito entre la firma CEMOSA (Centro de estudios y materiales y control de obra

S.A.) y la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e infraestructuras Departamento de Arquitectura e

Infraestruturas (antes proyectos y obras). Ayuntamiento de Málaga fue ejecutado con plena satisfacción por el

Contratista de Consultoría y firmada por el director de trabajos. 

Del folio 142 al 146, se adjunta el contrato administrativo. 

Del folio 148 al  al 152, se adjunta prórroga al contrato administrativo.

En el folio 156, se adjunta anexo contrato administrativo. 

En el folio 161, se adjunta diligencia de autentificación.

En el folio 162, se adjunta certificación composición accionaria.

Se afecta el valor del contrato de acuerdo al porcentaje de participación equvalente al 90%.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de 

diligenciamiento
Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

1 Si

2 Si

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato 24 12 2009

Fecha de suscripción de la última adición en dinero

Valor (pesos): 1.396.350.196,00$            

Valor (SMMLV) 843,04

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Subsanación:

Cumple: Si

Según documentación radicada No. 0215120582000 en FIDUBOGOTA con fecha del 18/09/2015 se evidencia

dentro de la certificación aportada la fecha de suscripción del contrato la cual es emitida por el subgerente

técnico de Aguas de Bolívar S.A. E.S.P.

Con lo anterior se subsana la observación realizada.

CONTELAC- 30%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en Interventoría a la instalación de

tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) ó en hierro dúctil

(HD), debe ser igual o superior a 3000 metros y con un diámetro igual o superior a 16” (400

mm).

447.029.247$                                                      

694$                                                                      

Interventoría a la construcción, ampliación de la conducción en el tramo Gambote - Coralito, optimización de la línea de conducción del

acueducto municipal de San Juan Nepomuceno y optimización del sistema de acueducto del municipio de San Pablo en el departamento de

Bolivar.

Interventoría a la construcción, ampliación de la conducción, optimización de la línea de conducción y

optimización del sistema de acueducto 

A folio 00000108 a 00000109 se allega certificado expedido por el subgerente técnico de Aguas de Bolívar S.A.

E.S.P., donde se logra verificar que el cumplimiento fue excelente, igualmente se logra verificar el suministro,

transporte e instalación de tubería en HD 700 mm K7 segun porcentaje de participacion, en una longitud de

1004,81 ml y el suministro, transporte e instalación de tubería en HD 16", en una longitud de 2014,81 ml.

De Conformidad Con La Información Aportadaen No Es Posible Evidenciar La Fecha De Suscripción del contrato,

Por Lo Tanto No Es Posible Realizar El Cálculo En Smmlv Del Valor Del Contrato, De Conformidad Con Lo

Establecido En El Literal C, Del Numeral 1,1 De Los Términos De Referencia Que Establecen: 1.1 Reglas Para La

Acreditación De La Experiencia Específica Del Proponente: C. Conversión A Salarios Mínimos Mensuales Legales

Vigentes (Smmlv) De Acuerdo Con El Valor Del Salario Mínimo Colombiano Vigente Para La Fecha De Suscripción

Del Contrato Y/O La Fecha De Suscripción De La Última Modificación Al Contrato (Adición En Dinero), Cuando A

Ello Hubiere Lugar." 

Este Contrato No Se Tiene En Cuenta Para La Condición Particular Del Valor y solo se tendra en cuenta para la

experiencia en tuberia.

EL PROPONENTE NO CUMPLE CON LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA REQUERIDA EN VALOR DE ACUERDO A LOS

REQUISITOS DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. POR LO ANTERIOR, EL PROPONENTE DEBERA ALLEGAR

DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA ACREDITAR EL LLENO DE REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS TERMINOS DE

REFERENCIA.

Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico CONSORCIO BUENAVENTURA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN:

Consorcio

CONSORCIO BUENAVENTURA

PAF-ATF-I-078-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA

HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27” DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE

CORDOBA Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL

DISTRITO DE BUENAVENTURA”

21/09/2015

Jaime B. Quintero Sagre

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

CONTELAC LTDA - 60%

HIDROVÍAS S.A.S. - 40%

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACION DE TUBERIAS PARA

ACUEDUCTO EN CONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO ( CCP) ó EN HIERRO DÚCTIL (HD), con la ejecución de

MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados y recibidos a satisfacción, con el

cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas:
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato 27 12 2009

Fecha de suscripción de la última adición en dinero

Valor (pesos): 286.375.830,00$                

Valor (SMMLV) 172,90

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Subsanación:

Cumple: Si

______________________________

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Según documentación radicada No. 0215120582000 en FIDUBOGOTA con fecha del 18/09/2015 se evidencia

dentro de la certificación aportada la fecha de suscripción del contrato inicial la cual es emitida por el subgerente

técnico de Aguas de Bolívar S.A. E.S.P.

Con lo anterior se subsana la observación realizada.

Interventoría a la optimización de sistema de acueducto del municipio de San Pablo en el departamento de Bolívar.

30%
Interventoría a la optimización de sistema de acueducto

A folio 00000110 a 00000111 se presenta certificacion emitida por Aguas de Bolivar S.A ESP a traves del Gerente,

donde se evidencia la ejecución del proyecto y el aclcance contemplado.

De Conformidad Con La Información Aportadaen No Es Posible Evidenciar La Fecha De Suscripción del contrato,

Por Lo Tanto No Es Posible Realizar El Cálculo En Smmlv Del Valor Del Contrato, De Conformidad Con Lo

Establecido En El Literal C, Del Numeral 1,1 De Los Términos De Referencia Que Establecen: 1.1 Reglas Para La

Acreditación De La Experiencia Específica Del Proponente: C. Conversión A Salarios Mínimos Mensuales Legales

Vigentes (Smmlv) De Acuerdo Con El Valor Del Salario Mínimo Colombiano Vigente Para La Fecha De Suscripción

Del Contrato Y/O La Fecha De Suscripción De La Última Modificación Al Contrato (Adición En Dinero), Cuando A

Ello Hubiere Lugar." 

Este Contrato No Se Tiene En Cuenta Para La Condición Particular Del  Valor.

EL PROPONENTE NO CUMPLE CON LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA REQUERIDA EN VALOR DE ACUERDO A LOS

REQUISITOS DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. POR LO ANTERIOR, EL PROPONENTE DEBERA ALLEGAR

DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA ACREDITAR EL LLENO DE REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS TERMINOS DE

REFERENCIA.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de 

diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

1 SI

2 SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

447.029.247$                                                      

694$                                                                      

Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico - Consorcio Aguas de Buenaventura 2015

CONSORCIO

CONSORCIO AGUAS DE BUENAVENTURA 2015

PAF-ATF-I-078-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA

HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27” DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE

CORDOBA Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL

DISTRITO DE BUENAVENTURA”

21/09/2015

ALFREDO PEREZ SANTOS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

INYPSA INFORMES Y PROYECTOS COLOMBIA S.A.S. PORCENTAJE 65%

GESTORA DE PROYECTOS DE INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA S.A.S. (GESPIN S.A.S.) 35%

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACION DE TUBERIAS PARA

ACUEDUCTO EN CONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO ( CCP) o EN HIERRO DÚCTIL (HD), con la ejecución de

MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados y recibidos a satisfacción, con el

cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN: 

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en Interventoría a la instalación de

tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) o en hierro dúctil

(HD), debe ser igual o superior a 3000 metros y con un diámetro igual o superior a 16” (400

mm).
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato 2 3 2000

Fecha de suscripción de la última adición en dinero

Valor del contarto en Euros $ 773.785,88

Valor del contarto en Dólar

Valor (pesos): 1.239.199.947,30$            

Valor (SMMLV) 4764,32

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Subsanación Observaciones

Cumple: SI

Asistencia Técnica de apoyo ala dirección de las obras del proyecto de abastecimiento de agua potable para usos urbanos a la comarca de la Plana Baixa 

(Castellón)

Tubería instalada

A folios 116 al 119 se presenta certificación de la Conselleria de Obras Públicas Urbanismo y Transportes con rubrica de firma

pero sin nombre de quien la firma de la Comunidad Autónoma de Valencia España, Conselleria de Agricultura, Pesca,

alimentación y Agua.

En la certificación aportada se evidencia el cumplimiento a lo solicitado en los Términos de Referencia en el numeral 3,2,3,1

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE. Literal b. La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en interventoría

a la instalación de tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) o en hierro dúctil (HD), debe ser

igual o superior a 3000 metros con un diámetro igual o superior a 16" (400 mm), pero se afecta por el 70% debido a que el

contrato es en consorcio en consecuencia el metraje certificado es por 31.721 ml cumpliendo con lo solicitado.

Sin perjuicio de lo anterior, de la información allegada, no es posible verificar la fecha de suscripción del contrato. Así las cosas,

con el fin de realizar la conversión del valor del contrato a pesos colombianos, es necesario que el proponente allegue

documentación que permita acreditar el lleno de los requisitos establecidos en los Términos de Referencia, de conformidad con

lo dispuesto en el numeral 2.19. del Capítulo II, que dispone:

2.19. PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE CONTRATOS Y/O PROYECTOS OTORGADOS EN MONEDA EXTRANJERA

2.19.1. Verificación de la fecha de suscripción del contrato o proyecto y/o la fecha de suscripción de la última modificación al

contrato o proyecto, por medio de la cual se haya realizado una adición en dinero.

2.19.2. Verificación e identificación de la moneda extranjera en la cual fue suscrito el contrato o proyecto.

2.19.3. Conversión del valor del contrato a dólar americano, cuando se trate de una moneda diferente a éste y posteriormente

conversión a pesos colombianos. Cuando el contrato se haya suscrito en moneda extranjera, el valor del dólar americano será

el vigente al día de la suscripción del contrato y/o la fecha de suscripción de la última modificación al contrato (adición en

dinero), cuando a ello hubiere lugar.

2.19.4. Se establecerá directamente el valor del contrato o proyecto presentado en moneda extranjera cuando exista

información oficial que permita efectuar la conversión a la moneda criterio de comparación.

2.19.5. Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de acuerdo con el valor del salario mínimo

aplicable en Colombia para la fecha de suscripción del contrato y/o la fecha de suscripción de la última modificación al contrato 

(adición en dinero), cuando a ello hubiere lugar.

Se tomará como referencia para el establecimiento de la tasa cambiaria del Banco de la República de Colombia:

http://www.banrep.gov.co/es/tasas-cambio-mundo

Por lo anterior, el proponente deberá allegar documentación que permita acreditar el lleno de los requisitos establecidos en los

términos de referencia de conformidad con las reglas de acreditación allí establecidas.

INYPSA PORCENTAJE 70%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente aporta contrato de consultoria y asistencia en el cual no se aprecia claramente  la fecha de firma del contrato para 

el cálculo de los SMMLV como lo solicitan los  Térmios de Referencia por lo tanto no será tenido en cuenta ya que no se puede 

evidenciar claramente la fecha de suscripción del contrato que se pretende certificar. Por lo anterior y ateniendose a los TR en  

numeral 1,12 FORMA DAE PRESENTACION DELAS PROPUESTAS. 2,13 REGLAS PARA LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

Numeral2,13,2 La propuesta debe presentarse sin borrones, tachaduras ni enmendaduras que puedan afectar sus 

características, cantidades, valores unitarios o valores totales. Por lo anterior esta certificación es valida para acreditar la 

condición especifica de Instalación de tuberia pero no la condición particular de valor
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato 16 6 2006

Fecha de suscripción de la última adición en dinero 0

Valor del contarto en Euros $ 366.780,79

Valor del contarto en Dólar  $                       464.014,38 

Valor (pesos): 1.189.872.068,04$            

Valor (SMMLV) 2916,35

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Asistencia Técnica para inspección y vigilancia delas obras relativas al proyecto 06/05 del canal del mar menor (MU/CARTAGENA).

INYPSA INFORMES Y PROYECTOS COLOMBIA SAS PORCENTAJE 100%
Conducción tubería CCP

A folios 120 al 121 se presenta certificación de Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marítimo - Mancomunidad de los

Canales de Taibilla, la cual se encuentra firmada pero sin el respectivo nombre de quien la firma.

En la certificación aportada se evidencia el cumplimiento a lo solicitado en los Términos de Referencia numeral 3,2,3,1

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE. Literal b. La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en interventoría

a la instalación de tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) o en hierro dúctil (HD), debe ser

igual o superior a 3000 metros con un diámetro igual o superior a 16" (400 mm), el metraje certificado es por 37,500 ml

cumpliendo con lo solicitado.

Sin perjuicio de lo anterior, de la información allegada, no es posible verificar la fecha de suscripción del contrato. Así las cosas,

con el fin de realizar la conversión del valor del contrato a pesos colombianos, es necesario que el proponente allegue

documentación que permita acreditar el lleno de los requisitos establecidos en los Términos de Referencia, de conformidad con

lo dispuesto en el numeral 2.19. del Capítulo II, que dispone:

2.19. PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE CONTRATOS Y/O PROYECTOS OTORGADOS EN MONEDA EXTRANJERA

2.19.1. Verificación de la fecha de suscripción del contrato o proyecto y/o la fecha de suscripción de la última modificación al

contrato o proyecto, por medio de la cual se haya realizado una adición en dinero.

2.19.2. Verificación e identificación de la moneda extranjera en la cual fue suscrito el contrato o proyecto.

2.19.3. Conversión del valor del contrato a dólar americano, cuando se trate de una moneda diferente a éste y posteriormente

conversión a pesos colombianos. Cuando el contrato se haya suscrito en moneda extranjera, el valor del dólar americano será

el vigente al día de la suscripción del contrato y/o la fecha de suscripción de la última modificación al contrato (adición en

dinero), cuando a ello hubiere lugar.

2.19.4. Se establecerá directamente el valor del contrato o proyecto presentado en moneda extranjera cuando exista

información oficial que permita efectuar la conversión a la moneda criterio de comparación.

2.19.5. Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de acuerdo con el valor del salario mínimo

aplicable en Colombia para la fecha de suscripción del contrato y/o la fecha de suscripción de la última modificación al contrato 

(adición en dinero), cuando a ello hubiere lugar.

Se tomará como referencia para el establecimiento de la tasa cambiaria del Banco de la República de Colombia:

http://www.banrep.gov.co/es/tasas-cambio-mundo

Por lo anterior, el proponente deberá allegar documentación que permita acreditar el lleno de los requisitos establecidos en los

términos de referencia de conformidad con las reglas de acreditación allí establecidas.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Observación subsanación

En el tiempo establecido por la entidad el proponente allega dcocumentación en la cual se puede verificar que la fecha de 

suscripción del contrato corresponde a el 16 /06 /2006, por lo anterior se da cumplineto a lo establecido en los TDR.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de 

diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

1 SI

2 SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato

Fecha de suscripción de la última adición en dinero 28 12 1995

Valor (pesos): 1.006.544.636,00$            

Valor (SMMLV) 5099,01

Tipo de Proponente: Consorcio

Observaciones:

Subsanación Observaciones

Cumple: SI

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN: 

INTERVENTORIA A LA INSTALACION 

DE TUBERIAS PARA ACUEDUCTO EN 

CONCRETO REFORZADO CON 

CILINDRO DE ACERO ( CCP) ó EN 

HIERRO DÚCTIL (HD), con la 

ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y 

MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS O 

PROYECTOS terminados y recibidos a 

satisfacción, con el cumplimiento de 

las siguientes condiciones 

simultáneas:

INGESTUDIOS SA  PORCENTAJE PARTICIPACION 50%

INGETEC SA PORCENTALE PARTICIPACION 50%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en Interventoría a la instalación de 

tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) o en hierro dúctil 

(HD), debe ser igual o superior a 3000 metros y con un diámetro igual o superior a 16” (400 

mm).

El proponente aporta copia del Otro si No. 3 al contrato adjudicado mediante concurso AAA-31-01, celebrado 

entre el Fideicomiso Fidugan - Sociedad de Acueducto y Alcantarillado y Aseo de Barranquilla S.A. y el Consorcio 

INGETEC S.A. - Ingestudios S.A. donde se puede constar la fecha de la última adición tal y como lo soicitan los 

Terminos de Referencia para el cálculo de los SMMLV, subsanando con ello lo requerido en la certificación del 

contrato No. 1 aportado por el proponente.

Actividades asociadas:

Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico - Consorcio Daing

CONSORCIO

CONSORCIO DAING

PAF-ATF-I-078-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA

HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27” DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE

CORDOBA Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL

DISTRITO DE BUENAVENTURA”

21/09/2015

CARLOS ALBERTO BELLO AVENA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

ING. INGENIERIA S.A.  PORCENTAJE 60%

DAIMCO SAS                PORCENTAJE 40%

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACION DE TUBERIAS PARA

ACUEDUCTO EN CONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO ( CCP) ó EN HIERRO DÚCTIL (HD), con la ejecución de

MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados y recibidos a satisfacción, con el

cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas:

447.029.247$                                                    

694$                                                                    

Gerencia de proyecto de las obras contempladas en el Plan de Inversiones para el mejoramiento de la prestación de los servicios de 

Acueducto y Alcantarillado de la ciudad de Barranquilla 1993 - 1995

Instalación tubería

A folios 84 a 90 presenta certificación dela fiduciaria Ganadera S.A. FIDUGAN suscrita por el director del 

fideicomiso Fidugan S.A. 

De conformidad con la información aportada se constata que el contrato tuvo adiciones, sin embargo, en la 

misma  no es posible evidenciar la fecha de suscripción de la última adición del contrato, por lo tanto  es posible 

realizar el calculo en  SMMLV con valor del contrato inicial, de conformidad con lo establecido en el literal  A, del 

numeral  3,2,3,1 del los Términos de referencia  que establecen: 

"3,2,3,1,1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

C. Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de acuerdo con el valor del salario mínimo 

Colombiano vigente para la fecha de suscripción del contrato y/o la fecha de suscripción de la última 

modificación al contrato (adición en dinero), cuando a ello hubiere lugar." 

Por lo anterior, este contrato  se tiene en cuenta para la condición particular del  valor.

En la certificación aportada  se evidencia el cumplimiento a lo solicitado en los Términos de Referencia numeral 

3,2,3,1 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE. Literal b. La sumatoria de las longitudes de los contratos 

aportados en interventoría a la instalación de tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de 

acero (CCP) o en hierro dúctil (HD), debe ser igual o superior a 3000 metros con un diámetro igual o superior a 

16" (400 mm),  en consecuencia el metraje certificado es por 6500 ml cumpliendo con lo solicitado.
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato

Fecha de suscripción de la última adición en dinero 5 12 2005

Valor (pesos): 466.440.921,00$               

Valor (SMMLV) 1222,65

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Subsanación Observaciones

Cumple: SI

El proponente aporta Acta de Liquidación del contrato 2051998 celebrado entre Fonade y ING. Ingenieria S.A.,

donde se evidencia la fecha de la última adición tal y como lo solicitan los Terminos de Referencia para el cálculo

de los SMMLV, subsanando con ello lo requerido en la certificación del contrato No. 2 aportado por el

proponente.

Interventoría Técnica, Administrativa y financiera para los proyectos que se ejecuten en virtud de los convenios de apoyo financiero 

suscrito entre el Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial . MAVDT, el fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo FONADE y los 

Municipios Beneficiados del Grupo A Departamento de Antioquia

ING. INGENIERIA S.A. PORCENTAJE PARTICIPACION 100%
Instalacion de tuberia

A folios 92 a 95 presenta certificación de Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - FONADE suscrita por el

gerente de Unidad - Area de Gestión Contractual - Subgerencia de contratación de FONADE y la Gerente del

Convenio.

De conformidad con la información aportada se constata que el contrato tuvo adiciones, sin embargo, en la

misma no es posible evidenciar la fecha de suscripción de la última adición del contrato, por lo tanto no es

posible realizar el calculo en SMMLV del valor del contrato, de conformidad con lo establecido en el literal A, del

numeral  3,2,3,1 del los Terminos de referencia  que establecen: 

"3,2,3,1,1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

C. Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de acuerdo con el valor del salario mínimo

Colombiano vigente para la fecha de suscripción del contrato y/o la fecha de suscripción de la última

modificación al contrato (adición en dinero), cuando a ello hubiere lugar." 

Por lo anterior, este contrato no se tiene en cuenta para la condición particular del  valor.

En la certificación aportada no se evidencia el cumpliiento a lo solicitado en los Terminos de Referencia numeral

3,2,3,1 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE. Literal b. La sumatoria de las longitudes de los contratos

aportados en interventoría a la instalación de tuberias para acueducto en concreto reforzado con cilindro de

acero (CCP) ó en hierro dúctil (HD), debe ser igual o superior a 3000 metros con un diámetro igual o superios a

16" (400 mm).

Así las cosas, el proponente deberá allegar documentación que permita acreditar el lleno de los requisitos

establecidos en los Términos de Referecia.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato 29 9 2010

Fecha de suscripción de la última adición en dinero

Valor (pesos): 258.277.183,00$               

Valor (SMMLV) #N/A

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: NO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Interventoría Tecnica, Administrativa y de control presupuestal a los siguientes proyectos: Proyecto A construcción Fase 1 del acueducto 

rural sector los medios "vega grande del municipio de Restrepo - Meta. Proyeco B. Construcción de la linea de aducción y/o conducción 

para el suministro de agua desde el ambalse pantano de arce II a la inspección de la pradera y veredas guamal, la unión, rincón santo, santa 

rosa, canica alta y canica baja del municipio de subachoque - Cundinamarca.

ING. INGENIERIA S.A. EN REESTRUCTURACION PARTICIPACION 100%
Instalcion de tuberia

A folios 97 al 115 presenta certificación de Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - FONADE suscrita por

LILIAM AMPARO CUBILLOS VARGAS, gerente de Unidad - Area de Gestión Contractual - Subgerencia de

contratación de FONADE y la Gerente del Convenio nO. 2009121 VANESSA JIMENEZ AVILA

De conformidad con la información aportada se constata que el contrato tuvo adiciones, sin embargo, en la

misma no es posible evidenciar la fecha de suscripción de la última adición del contrato, por lo tanto no es

posible realizar el calculo en SMMLV del valor del contrato, de conformidad con lo establecido en el literal A, del

numeral  3,2,3,1 del los Terminos de referencia  que establecen: 

"3,2,3,1,1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

C. Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de acuerdo con el valor del salario mínimo

Colombiano vigente para la fecha de suscripción del contrato y/o la fecha de suscripción de la última

modificación al contrato (adición en dinero), cuando a ello hubiere lugar." 

Por lo anterior, este contrato no se tiene en cuenta para la condición particular del  valor.

En la certificación aportada no se evidencia el cumplimiento a lo solicitado en los Terminos de Referencia

numeral 3,2,3,1 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE. Literal b. La sumatoria de las longitudes de los

contratos aportados en interventoría a la instalación de tuberias para acueducto en concreto reforzado con

cilindro de acero (CCP) ó en hierro dúctil (HD), debe ser igual o superior a 3000 metros con un diámetro igual o

superios a 16" (400 mm).

Así las cosas, el proponente deberá allegar documentación que permita acreditar el lleno de los requisitos

establecidos en los Términos de Referecia.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de 

diligenciamiento
Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

1 SI

2 SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato 20 6 2008

Fecha de suscripción de la última adición en dinero

Valor (Euros): $ 721.294,88

Valor (Dolares): $ 1.126.304,96

Valor (pesos): 1.884.082.937,09$            

Valor (SMMLV) 4082,52

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Subsanación:

Cumple: Si

Según documentación presentada mediante correo electronico del viernes, 18 de septiembre de 2015 09:32 a.m,

donde se responden las observaciones realizadas, no obstante no es posible evidenciar la fecha de suscripcion

de las adiciones realizadas al contrato inicial, por tal motivo se tomara el presupueso de adjudicacion del mismo.

Debido a que para el requisito solicitado en los Terminos de Referencia "Los contratos aportados deberán sumar,

en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en

SMMLV." no  discriminandose por componentes; se acepta el valor total del contrato adjudicado.

HIPSITEC S.A. - 60%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en Interventoría a la instalación de

tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) ó en hierro dúctil

(HD), debe ser igual o superior a 3000 metros y con un diámetro igual o superior a 16” (400

mm).

447.029.247$                                                     

694$                                                                     

Asistencia Técnica para la dirección de obras de abastecimiento y saneamiento en la Provincia de Asturias y diseño de proyectos

modificados.

Asistencia Técnica para la dirección de obras de abastecimiento y saneamiento

A folio 000059 a 000061 se presenta certificación emitida porña Asistencia Técnica de la Confederación

Hidrografica del Cantabrico a través del Director, donde se evidencia que se realizó, al igual que es posible

evidenciar cantidades de tubería FD  entre 400 mm a 600 mm, con una longitud total de 17.514 ml.

A folio 000064 se presenta acta de recepción donde se evidencia la procedencia a recibir los trabajos de refencia

dentro del contrato.

De conformidad con la información aportada, se evidencia que el contrato fue objeto de adición. Sin emabrgo, no

es posible verificar si la adición efectuada correspondió al presupuesto de abastecimiento, así como tampoco se

lora veficar la fecha de suscripción de dicha adición. Lo anterior, de conformdiad con lo establecido en el numeral

2.19 del capítulo II de los Términos de Referencia que establecen:

2.19. PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE CONTRATOS Y/O PROYECTOS OTORGADOS EN MONEDA

EXTRANJERA

2.19.1. Verificación de la fecha de suscripción del contrato o proyecto y/o la fecha de suscripción de la última

modificación al contrato o proyecto, por medio de la cual se haya realizado una adición en dinero.

2.19.2. Verificación e identificación de la moneda extranjera en la cual fue suscrito el contrato o proyecto.

2.19.3. Conversión del valor del contrato a dólar americano, cuando se trate de una moneda diferente a éste y

posteriormente conversión a pesos colombianos. Cuando el contrato se haya suscrito en moneda extranjera, el

valor del dólar americano será el vigente al día de la suscripción del contrato y/o la fecha de suscripción de la

última modificación al contrato (adición en dinero), cuando a ello hubiere lugar.

2.19.4. Se establecerá directamente el valor del contrato o proyecto presentado en moneda extranjera cuando

exista información oficial que permita efectuar la conversión a la moneda criterio de comparación.

2.19.5. Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de acuerdo con el valor del salario

mínimo aplicable en Colombia para la fecha de suscripción del contrato y/o la fecha de suscripción de la última

modificación al contrato (adición en dinero), cuando a ello hubiere lugar.

Se tomará como referencia para el establecimiento de la tasa cambiaria del Banco de la República de Colombia:

http://www.banrep.gov.co/es/tasas-cambio-mundo

Por lo anterior, se hace necesario que el proponente allegue documentación que permita verificar el lleno de los

requisitos establecidos en los Términos de Referencia.

Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico HIPSITEC S.A.S.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN:

Persona Jurídica

HIPSITEC S.A.S.

PAF-ATF-I-078-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA

HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27” DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE

CORDOBA Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL

DISTRITO DE BUENAVENTURA”

22/09/2015

Francisco Olmos Fernandez - Corugedo

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

N/A

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACION DE TUBERIAS PARA

ACUEDUCTO EN CONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO ( CCP) ó EN HIERRO DÚCTIL (HD), con la ejecución de

MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados y recibidos a satisfacción, con el

cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas:
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de 

diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

1 SI

2 SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato 23 12 2009

Fecha de suscripción de la última adición en dinero

Valor (pesos): 4.075.686.175,00$            

Valor (SMMLV) 8202,23

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Observaciones:

Subsanacion Observaciones

Cumple: SI

447.029.247$                                                      

694$                                                                      

Unidad ejecutora del plan maestro de agua y saneamiento de Neiva para adelantar las acciones y actividades técnicas, legales, financieras y 

administrativas de apoyo al municipio de Neiva y las empresas públicas de Neiva E.S.P. para la formulación e implementación de los 

proyectos de agua potable y saneamiento.

Instalación tubería

A folios 34 a 42 se observa certificación de las empresas públicas de Neiva E.S.P. firmada por el ingeniero Luis

Fernando España Angarita, interventor del contrato de consultoría 015 de 2009, en la cual se encuentran

actividades de interventoría. Sin embargo, en la certificación aportada no es posible evidenciar la fecha de

suscripción del contrato con de fin de realizar el calculo del valor del contrato en SMMLV del valor del contrato,

de conformidad con lo establecido en el literal c, del numeral 1,1 del los Términos de referencia que

establecen: 

" 1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

C. Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de acuerdo con el valor del salario

mínimo Colombiano vigente para la fecha de suscripción del contrato y/o la fecha de suscripción de la última

modificación al contrato (adición en dinero), cuando a ello hubiere lugar." 

En la certificación aportada se evidencia el cumplimiento a lo solicitado en los Términos de Referencia en el

numeral 3,2,3,1 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE. Literal b. La sumatoria de las longitudes de los

contratos aportados en interventoría a la instalación de tuberías para acueducto en concreto reforzado con

cilindro de acero (CCP) o en hierro dúctil (HD), debe ser igual o superior a 3000 metros con un diámetro igual o

superior a 16" (400 mm) , acreditando experiencia de 5.213 ml de tubería de HD de 28". Lo anterior, de

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3.2.3.1.1. del subcapítulo III del capítulo II de los términos de

referencia que señalan: 3.2.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE

A. En los casos en que el (los) contrato(s) o proyecto(s) haya(n) sido celebrado(s) en cualquier tipo de figura

asociativa, se tendrá en cuenta la experiencia específica en su totalidad y el valor de acuerdo al porcentaje de

participación en la respectiva figura asociativa.

Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico - Sociedad Técnica Sota Ltda.

Persona Jurídica

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

PAF-ATF-I-078-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA

HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27” DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE

CORDOBA Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL

DISTRITO DE BUENAVENTURA”

21/09/2015

BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

100%

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACION DE TUBERIAS PARA

ACUEDUCTO EN CONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO ( CCP) o EN HIERRO DÚCTIL (HD), con la ejecución de

MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados y recibidos a satisfacción, con el

cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN: 

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA APORTA 50%

THE LOUIS BERGER GROUP APORTA 50%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en Interventoría a la instalación de

tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) o en hierro dúctil

(HD), debe ser igual o superior a 3000 metros y con un diámetro igual o superior a 16” (400

mm).

El proponente aporta copia del contrato No. 015 de 2009donde se evidencia la fecha de firma del contrato para el

cálculo de los SMMLV de acuerdo a los Términos de Referencia por lo cual el proponente cumple con lo solicitado.

Actividades asociadas:
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato 1995

Fecha de suscripción de la última adición en dinero

Valor (pesos): 440.800.000,00$                

Valor (SMMLV) 3706,26

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Interventoría par la construcción del nuevo sistema de acueducto y la optimización del sistema existente para el Municipio de Neiva

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA. PORCENTAJE PARTICIPACION 100%
Instalación de tubería

A folios 128 al 130 se presenta certificación de La Alcaldía de Neiva, firmada por Gabriel Avalio Molina Ruiz Jefe

Unidad Administrativa de Proyectos y Héctor Enrique Peñuela R. Jefe Oficina Jurídica.

En la certificación aportada se evidencia el cumplimiento a lo solicitado en los Términos de Referencia en el

numeral 3,2,3,1 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE. Literal b. La sumatoria de las longitudes de los

contratos aportados en interventoría a la instalación de tuberías para acueducto en concreto reforzado con

cilindro de acero (CCP) o en hierro dúctil (HD), debe ser igual o superior a 3000 metros con un diámetro igual o

superior a 16" (400 mm). Se puede constatar la cantidad de 17.421 ml en tubería (CCP) en diámetro de 24".

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de 

diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

1 SI

2 SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de suscripción del Contrato

Fecha de suscripción de la última adición en dinero 15 5 2007

Valor (pesos): 862.660.827,00$               

Valor (SMMLV) 1989,07

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN:

COMPAÑIA DE ESTUDIOS E INTERVENTORAS SA - 100%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados en Interventoría a la instalación de

tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) ó en hierro dúctil

(HD), debe ser igual o superior a 3000 metros y con un diámetro igual o superior a 16” (400

mm).

En la etapa de subsanación el proponente presenta copia de la Modificación No. 1 al contrato No. 1-15-25400-816-2005 por un valor de

$112.916.991,00 suscrita por el Gerente corporativo sistema maestro (e) del Acueducto de Bogotá y el representante legal del contratista el 15 de

mayo de 2007. Con la documentación aportada se procede a realizar la conversión del valor del contrato a SMMLV conforme a lo establecido en

los TDR.

Adicionalmente, en la etapa de subsanación el proponente manifiesta que en el certificado de existencia y representación legal de la Cámara de

Comercio de Bogotá presentado a folio 007 de la propuesta inicial "se evidencia el NIT de la empresa Parsons Brinckerhoff Colombia SAS ... el

cual es 860001074-1, el cual corresponde al NIT de la empresa para la cual se expide la certificación del 3 de diciembre de 2007 a folio 050 de la

propuesta" y "se evidencia que la compañía "cambió su nombre de: Compañía de Estudios e Interventorías CEI S.A. por el de Compañía de

Estudios e Interventorías CEI S.A.S." lo cual evidencia que el nombre de la compañía fue Compañía de Estudios e Interventoría S.A. que

corresponde al nombre de la compañía a la que va dirigida la certificación anexada a folio 050. " y presenta copia del Acta No. 583 de la Junta de

Socios de la empresa Compañía de Estudios e Interventorías Ltda en la cual se aprueba el cambio de razón social de la empresa a "Compañía de

Estudios e Interventoría S.A." con la anterior información se da claridad que a quien se emite la certificación corresponde al proponente. 

Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico - Parsons Brinckerhoff Colombia SAS

PERSONA JURÍDICA

PARSONS BRINCKERHOFF COLOMBIA SAS

PAF-ATF-I-078-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA

HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27” DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE

CORDOBA Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL

DISTRITO DE BUENAVENTURA”

21/09/2015

LUIS EDUARDO QUINTERO CUELLAR

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

PARSONS BRINCKERHOFF COLOMBIA SAS - 100%

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACION DE TUBERIAS PARA

ACUEDUCTO EN CONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO ( CCP) ó EN HIERRO DÚCTIL (HD), con la ejecución de

MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS terminados y recibidos a satisfacción, con el

cumplimiento de las siguientes condiciones simultáneas:

447.029.247$                                                     

694$                                                                      

INTERVENTORÍA DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN, ESTABILIZACIÓN GEOTÉCNICA Y REPARACIÓN DE PROBLEMAS PUNTUALES DE LA TUBERÍA MATRIZ DE ACUEDUCTO 

D=60" TIBITOC - USAQUEN Y CONSTRUCCIÓN DE LA SOLUCIÓN A LOS ASENTAMIENTOS EN LA ESTACIÓN DE USAQUEN.

instalación de tubería CCP de 60" de diámetro en una longitud total de 3138.3 ml.

A folios 50 al 52 se adjunta certificación de interventoría de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá suscrita por el Interventor

Contrato de Interventoría y con Visto Bueno del Gerente Corporativo del Sistema Maestro del 3 de diciembre de 2007 mediante la cual se certifica 

que la COMPAÑIA DE ESTUDIOS E INTERVENTORAS SA ejecutó el contrato No. 1-15-25400-816-2005 el cual incluye instalación de tubería CCP de

60" de diámetro en una longitud total de 3138.3 ml.

De acuerdo a lo establecido en los TDR 3.2.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE "C.

Conversión a salarios minimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de acuerdo con el valor del salario mínimo Colombiano vigente para la fecha

de suscripción del contrato y/o la fecha de suscripción de la última modificación al contrato (adición en dinero), cuando a ello hubiere lugar. " sin

embargo la documentación aportada no permite evidenciar la fecha de suscripción de la última modificación del contrato por lo cual no es

posible realizar la conversión del valor del contrato a SMMLV.

Sin perjuicio de lo anterior, el certificado aportado a folio 50 es a favor de la compañía ESTUDIOS E INTERVENTORÍAS S.A., pese a la información

registra en el Certificado de Existencia y Represnetación Legal aportado a folios 007 a 013, donde no aparece como registrada la empresa bajo

ese nombre, ya que figura como: COMPAÑÍA DE ESTUDIOS E INTERVENTORÍAS LIMITADA CEI, COMPAÑÍA DE ESTUDIOS E INTERVENTORÍAS CEI

S.A.S., DESSAU CEI S.A.S., PARSONS BRINCKERHOFF COLOMBIA SAS., COMPAÑÍA DE ESTUDIOS E INTERVENTORÍAS CEI S.A., donde no es posible

evidenciar ni constatar que a quien se emite la certificación corresponda al proponente. 

Así las cosas, el proponente deberá allegar documentación que permita acreditar el lleno de los requisitos establecidos en los términos de

referencia, de conformidad con las reglas de acreditación allí establecidas.
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VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folio 13 a 18 DICONSULTORIA S.A.. 191815-4                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

CUMPLE ENRIQUE GUTIERREZ CERON

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folio 13 a 18

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folio 13 a 18 Certificados expedidos los días 21 de Agosto de 2015.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE Folio 13 a 18

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 13 a 18

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE Folio 13 a 18 DICONSULTORIA S.A..: CALI                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 13 a 18 DICONSULTORIA S.A..: 24 de marzo de 1987                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 13 a 18 DICONSULTORIA S.A..: 29 de enero de 2049                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE Folio 13 , 18 y 20
Presenta autorización para contratar por parte de la 

junta directiva.

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE Folio 17 
DICONSULTORIA S.A..: Revisor fiscal : Julian Andres 

Rodriguez Prado                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
CUMPLE Folio 8 ENRIQUE GUTIERREZ CERON C.C.C No. 16.638.646

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE Folio 5

DICONSULTORIA S.A..: Representante legal HENRY 

SANCHEZ RODRIGUEZ C.C. No.16.715.628                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte del 

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-078-2015

OBJETO:  INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27" DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE CORDOBA Y SU 

EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA."

REPRESENTANTE LEGAL: HENRY SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO DE OCCIDENTE 2015 : DICONSULTORIA S.A. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

ENRIQUE GUTIERREZ CERON (50%)                                                                                 



Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 28 y 29 No se encuentra antecedentes de Responsabilidad Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 28 y 29 Certificados expedidos los dias 8 de Septiembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 31 a 33 No se encuentra antecedentes Discipplinarios

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 31 a 33 Certificados expedidos los dias 8 de Septiembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE Folio 35 a 41

Aseguradora: Confianza 

No. Póliza: 03 CU070675

No. Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folio 35 a 41

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 35 a 41 Fecha de expedición: 08 de Septiembre  de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 35 a 41 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 35 a 41 Valor Asegurado: $44,702,924,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 35 a 41
Vigencia: Desde 10 de Septiembre de 2015 hasta el 20 de 

Enero de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE Folio 35 a 41



Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE Folio 35 a 41

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 35 a 41

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE Folio 35 a 41

 DICONSULTORIA S.A. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

ENRIQUE GUTIERREZ CERON (50%)                                                             

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 15 

de Septiembre de 2015.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la vicepresidencia de creditos 

y riesgos 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 24 y 26

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 43 y 48

 DICONSULTORIA S.A. : Certificación expedida por el 

revisor fiscal JULIAN ANDRES RODRIGUEZ PRADO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

ENRIQUE GUTIERREZ CERON . Certificación expedida 

como persona natural con soportes de pago.                                                          

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE Folio 43 y 48
DICONSULTORIA S.A. : Certificación expedida por el 

revisor fiscal JULIAN ANDRES RODRIGUEZ PRADO 

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 43 y 48
DICONSULTORIA S.A. : Certificación expedida por el 

revisor fiscal JULIAN ANDRES RODRIGUEZ PRADO 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 43 y 48
ENRIQUE GUTIERREZ CERON . Certificación expedida 

como persona natural con soportes de pago.                                                          

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

CUMPLE Folio 51

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil 

se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

 CUMPLE Folio 10 y 11

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
 CUMPLE Folio 10 y 11

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

 CUMPLE Folio 10 y 11 Representsante Legal: Henry Sánchez Rodriguez 

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

 NO APLICA



e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

 CUMPLE Folio 10 y 11

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

 CUMPLE Folio 10 y 11

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

 CUMPLE Folio 13 a 18

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 10 y 11

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa.  CUMPLE Folio 10 y 11 Santiago de Cali

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

CUMPLE

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 3

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 3

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se registran antecedentes penales 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta o

cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos establecidos

en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No.1, CONSORCIO DE OCCIDENTE 2015, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No.1, CONSORCIO DE OCCIDENTE 2015, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 8  IEH GRUCON S.A.: No. 00042043

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE 8 al 21

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE 8 al 21  Certificado Expedido el 31 de Agosto de 2015.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE 8 al 21

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 16 y 17

Se observa Acta de Junta Directiva No. 364 del 03 de 

septiembre de 2015, donde se autorizó al gerente de la 

empresa para participar de la convocatoria y 

comprometer la misma por los montos que sean 

necesarios.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 al 21 Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 9 13 de octubre de 1973

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 11 Hasta el 31 de Diciembre de 2030

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización 

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 23

Se observa Acta de Junta Directiva No. 365 del 07 de 

septiembre de 2015, donde se autorizó al gerente de la 

empresa para participar de la convocatoria y 

comprometer la misma.

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE 18 Revisor Fiscal Principal: Julieth Soraya Peña Angel

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 25

JAIME ARTURO MENDOZA VARGAS con C.C. No. 

19,291,326

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27 y 28 No se encuentra reportado como Responsable Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 27 y 28
Certificados expedidos el dia lunes 31 de agosto de 

2015

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-078-2015

OBJETO:  INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27" DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE CORDOBA 

Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA."

REPRESENTANTE LEGAL: JAIME ARTURO MENDOZA VARGAS con C.C. No. 19,291,326

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE:  INGENIERIA E HIDROSISTEMAS GRUPO DE CONSULTORÍA S.A. I E H GRUCON                                                                           

860,038,516-3



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30 y 31 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 30 y 31
Certificados expedidos el dia lunes 07 de Septiembre 

de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 33 a 41

Aseguradora: Liberty de Seguros S.A.

No. Póliza:  2561261

No. Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE 41 Se anexa recibo de Caja 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 33 a 40 Fecha de expedición: 07 de Septiembre de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 33 a 40 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto.
CUMPLE 33 a 40 Valor Asegurado: $44,702,924

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE 33 a 40
Vigencia: Desde el 10 de Septiembre de 2015 hasta el 18 de 

Enero de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE 33

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE 33

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 34

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
NO APLICA

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Verificación por vía telefónica con Asesor de la asguradora 

Andres Bautista el 16 de septiembre de 2015 Hora: 18:22.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la vicepresidencia de 

creditos y riesgos 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 43

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 45
Cerificado de 7 de septiembre de 2015 suscrito por la 

Revisora Fiscal

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE 45
Cerificado de 7 de septiembre de 2015 suscrito por la 

Revisora Fiscal

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 45 Certificado suscrito por la Revisora Fiscal

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

CUMPLE 49
Certificado  suscrito por la Revisora Fiscal de que la 

empresa es una Sociedad Anónima CERRADA.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

NO APLICA

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta 

y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o 

Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado).

NO APLICA

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o 

jurídica nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los 

requisitos señalados.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 y 4

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 y 4

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 
Se verificó en la Policia Nacional los antecedentes sin 

que se registre novedad al respecto.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.3 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.37.6 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.7 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.8 Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.37.9 Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.11 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.
1.37.14 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.37.15 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.37.17 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.37.18 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento,

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No. 2 IEH GRUCCON S.A., se concluye que la propuesta del mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folios 6 al 9

AFA: Certificado de Matrícula No. 09-012375-

04 de noviembre 28 de 1977

CONCEP: Certificado de Matrícula de Persona 

Jurídica con No. 168.523 del 08/03/1993, 

renovada el 10/03/2015.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE
Folios 13 al 18 y 

19 al 25

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 13 Y 19
AFA: Certificado expedido el 03/09/2015.

CONCEP: Certificado expedido el 01/09/2015.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE

Folios 14 Y 15 Y 20 

Y 21

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-078-2015

OBJETO:  INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27" DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE 

CORDOBA Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA."

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO COGOLLO PONCE C.C. N° 6,872,531

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO LINEA 27

INTEGRANTES: 1) AFA CONSULTORES Y CONSTRUCTORES S.A. PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN (50%)

2) CONSTRUCCIONES CIVILES, ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.S.-CONCEP S.A.S.: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN (50%)



Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 28 y 16

AFA: Son funciones del Gerente:...Ejecutar los 

actos y celebrar los contratos comprendidos 

dentro del objeto social con las restricciones 

previstas en estos estatutos.

CONCEP: El Gerente General ejercerá las 

siguientes funciones entre otras:... Celebrar y 

ejecutar todos los actos u operaciones 

comprendidas dentro del objeto social o que se 

relacionen con su existencia y el 

funcionamiento de la sociedad, obteniendo 

autorización previa de la Asamblea General de 

Accionistas en los casos expresa y 

taxativamente previstos en los Estatutos. (...) El 

Gerente o quien haga sus veces, queda 

expresamente facultado para presentar ofertas 

en licitaciones o concursos ante Entidades 

Estatales y Particulares, manifestar su interés 

en la conformación de listas cortas, celebrar 

contratos con Entidades Estatales, modificarlos, 

liquidarlos y en general para celebrar cualquier 

acto previo o preparatorio a la celebración de 

un contrato estatal o particular y suscribir los 

de este tipo, sin límite alguno de cuantía. Es 

entendido entonces, que en ningún caso 

requerirá de autorización previa para celebrar 

estos actos. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 25 y 32

MANOV: Bogotá D.C.

CONCEP: Barranquilla.

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 25 y 32

MANOV: Escritura Publica e inscripción de 

1992.

CONCEP: Escritura Publica e inscripción de 

1993.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y diez (10) años más.
CUMPLE Folios 26 y 33

AFA: Duración hasta el 07/12/2030.

CONCEP: Duración indefinida.



Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta 

y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE Folios 23 y 28

AFA: El Gerente está autorizado para comproneter y 

realizar actos dentro del objeto social de la 

compañía, sin límite de cuantía.

CONCEP: El Gerente General ejercerá las siguientes 

funciones entre otras: Celebrar y ejecutar todos los 

actos u operaciones comprendidas dentro del 

objeto social o que se relacionen con su existencia y 

el funcionamiento de la sociedad, obteniendo 

autorización previa de la Asamblea General de 

Accionistas en los casos expresa y taxativamente 

previstos en los Estatutos. (...) El Gerente o quien 

haga sus veces, queda expresamente facultado para 

presentar ofertas en licitaciones o concursos ante 

Entidades Estatales y Particulares, manifestar su 

interés en la conformación de listas cortas, celebrar 

contratos con Entidades Estatales, modificarlos, 

liquidarlos y en general para celebrar cualquier acto 

previo o preparatorio a la celebración de un 

contrato estatal o particular y suscribir los de este 

tipo, sin límite alguno de cuantía. Es entendido 

entonces, que en ningún caso requerirá de 

autorización previa para celebrar estos actos. 

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE Folios 17 y 23
R.F. AFA: Felipe Gómez Velasco

R.F. CONCEP: Alexis de Jesús Lechuga Martínez.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE Folios 27 y 30

R.L. AFA: Mayron Adalberto Vergel Armenta, 

C.C. 3,957,226

R.L.S. CONCEP: Ricardo José Cogollo Ponce, C.C. 

6.872.531

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte del 

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA



Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 32 a 35

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 32 a 35
AFA: Certificado expedido el 09/09/2015

CONCEP: Certificado expedido el 01/09/2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría 

General de la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 37 a 40

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 37 a 40
AFA: Certificados expedidos el 09/09/2015

CONCEP: Certificados expedidos el 01/09/2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría 

General de la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE Folios 48 a 51 

Aseguradora: Confianza.

No. Póliza: CU044998 

No. Certificado: Anexo 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folio 47

El proponente allegó Recibo de Caja No. 

0257695 del 09/06/2015 por medio del cual se 

verifica el pago de la prima correspondiente.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 48 Fecha de expedición: 09/09/2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 48 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 48 Valor Asegurado: $44,702,924,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 48 Vigencia: Desde el 10/09/2015 hasta el 18/01/2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE Folio 48

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE Folio 48

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 48



La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE Folio 48

El CONSORCIO LINEA 27, esta integrado por:

AFA (50%)

CONCEP S.A.S. (50%)

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 56 Se solicitó aportar RUT de CONCEP SAS

SI

Aporta RUT unicamente del integrante del 

consorcio AFA.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar ICBF, SENA por pagar el Impuesto 

sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos establecidos en la 

Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá declarar esta 

circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE Folios 59 y 60
Se solicito aclarar la certificación de pago de aportes de 

los dos integrantes

SI

Aporta cetificaciones ajustadas

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 59 y 60

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA



11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA Folios 28 y 29

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

CUMPLE

AFA: Certificado  suscrito por la Revisora Fiscal 

de que la empresa es una Sociedad Anónima 

CERRADA. CONCEP: Certificado  suscrito por la 

Revisora Fiscal de que la empresa es una 

Sociedad Anónima Colombiana del tipo SAS 

CERRADA. 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE Folios 62-64

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE Folios 62-64

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 62-64 RLP: Ricardo Cogollo Ponce.

Rls: Mayron Adalberto Vergel

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE Folios 63

La responsabilidad de los integrantes del 

Consorcio es solidaria para todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de la oferta y del 

contrato.



f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folios 63

El CONSORCIO LINEA 27, esta integrado por:

AFA CONSULTORES Y CONSTRUCTORES S.A. 

(50%)

CONCEP S.A.S. (50%)

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE Folios 13 al 25 

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 64
AFA: Cartagena

CONCEP: Barranquilla.

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folio 63 Barranquilla

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

CUMPLE

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 3

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 3

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 42 y 43

Los Representantes Legales de los integrantes 

del Consorcio, Mayron Vergel Armenta y 

Ricardo José Cogollo Ponce aportaron 

certificado de antecedentes judiciales de fecha 

01/09/2015 y 03/09/2015 respectivamente, en 

los que se verifica que no tienen asuntos 

pendientes con las autoridades judiciales.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.3 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.37.6 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.7 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.8 Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.9 Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.11 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.14 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.37.15 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.17 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.37.18 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta

y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente CONSORCIO LINEA 27, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE,  por cuanto subsanó lo 

solicitado desde el punto de vista jurídico

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente CONSORCIO LINEA 27, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE,  por cuanto subsanó lo 

solicitado desde el punto de vista jurídico

SOL ANGEL CALA ACOSTA

155.132



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE A folio 20 y 26
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. : No. 83,964                                                           

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

CUMPLE A folio 9 a 12 MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO  

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE A folio 13 a 17

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE A folio 13 a 17 Certificado expedido el dia 24 de  Agosto  de 2015.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 14

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folio 14

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE A folio 14 Barranquilla 

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folio 13 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. : 24 de octubre de 

1985                                                         

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE A folio 14

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. : 23 de Octubre de 

2035                                                         

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización 

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE A folio 13 a 17

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE A folio 16

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. : AUDITORES DE 

GESTIÓN LTDA. AUGE                                                       

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
CUMPLE A folio 8 MARY LUZ MEJÍA DE PUMAREJO C.C. No. 41.659.878

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE A folio 33

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. :PEDRO GUTIERREZ 

VISVAL C.C. No. 17.190.137                                                    

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folio 35 y 36
No se encuentra antecedentes de Responsabilidad 

Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folio 35 y 36 Certificados expedidos el día 14 de Agosto  de 2015

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-078-2015

OBJETO:  INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27" DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE CORDOBA Y 

SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA."

REPRESENTANTE LEGAL: MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO AGUAS DE BUENAVENTURA : MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO  (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. (40%)                                                                                 



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folio 39,40 y 41

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folio 39,40 y 41

Certificados expedidos los dias 13 y 14 de Agosto de 

2015.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE A folios 22 y 23

Aseguradora: Suramericana 

No. Póliza:1373809-5

No. Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE A folio 22

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folio 22 Fecha de expedición: 09 de Septiembre  de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folio 22 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto.
CUMPLE A folio 22 Valor Asegurado: $44,702,925,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 22
Vigencia: Desde 10 de Septiembre de 2015 hasta el 20 de 

Enero de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE A folio 22

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE A folio 22

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folio 22

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE A folio 22

MARY LUZ MEJÍA DE PUMAREJO (60%), INGENIERIA DE 

PROYECTOS SAS (40%)

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 16 

de Septiembre de 2015.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

cumple
Verificación efectuada por la vicepresidencia de 

creditos y riesgos 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE A folio 43,44 y 45

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folio 25 a 30

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA 

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE A folio 25 a 30

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

 CUMPLE  A folio 19 y 20

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
 CUMPLE  A folio 19 

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

 CUMPLE  A folio 19 Representsante Legal: MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

 NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

 CUMPLE  A folio 19 

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta 

y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

 CUMPLE  A folio 19 

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o 

Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado).

 CUMPLE A folio 20 y 26

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE A folio 19

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa.  CUMPLE Bogotá D.C. 

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o 

jurídica nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los 

requisitos señalados.

CUMPLE

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 3

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 3

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se registran antecedentes penales 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.
1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta

o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos

establecidos en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento,

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No.4, CONSORCIO AGUAS DE BUENAVENTURA, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE A folio 20 y 26
CEMOSA INGENIERIA S.A.S. : No. 02399126                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

COLOMBOINGENIERIA S.A.S.:  No. 01680281                                                                            

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE 20 a 36

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE A folio 20 y 26
Certificados expedidos los días 10 y 12 de Agosto  de 

2015.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 20 y 27

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folio 22 y 33

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE A folio 20 y 26

CEMOSA INGENIERIA S.A.S. : Bogotá D.C.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

COLOMBOINGENIERIA S.A.S.: Bogotá D.C.                                                                           

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folio 20 y 26

CEMOSA INGENIERIA S.A.S. : 14 de Enero de 2014                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

COLOMBOINGENIERIA S.A.S.: 28 de Febrero de 2007                                                                          

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE A folio 20 y 27

CEMOSA INGENIERIA S.A.S. : Indefinido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

COLOMBOINGENIERIA S.A.S.: Indefinido                                                                        

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización 

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE A folio 22 y 33

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. NO APLICA 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE A folio 39 y 41

CEMOSA INGENIERIA S.A.S. : Representante Legal 

ADRIANA RINCÓN TAVERA C.C. No.  51.902.705                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

COLOMBOINGENIERIA S.A.S.: Representante legal 

WILMAR ALFONSO CIFUENTES CHACON C.C. No. 

79.527.716                                                                           

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folio 54 y 56
No se encuentra antecedentes de Responsabilidad 

Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folio 54 y 56 Certificados expedidos el día 08 de Septiembre de 2015

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-078-2015

OBJETO:  INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27" DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE CORDOBA 

Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA."

REPRESENTANTE LEGAL: ADRIANA RINCÓN TAVERA 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO INTERVENTORÍA CONEXIONES ACUEDUCTO : CEMOSA INGENIERIA S.A.S. (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

COLOMBOINGENIERIA S.A.S. (40%)                                                                                 



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folio 59 y 61

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folio 59 y 61

Certificados expedidos el día 8 de septiembre de 2015.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE A folio 14 a 6

Aseguradora: Seguros del Estado

No. Póliza: 17-45-101027190

No. Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente.  CUMPLE 
Se requiere al proponente para que allegue Certificación 

del pago de la prima de la garantia de seriedad de la 

propuesta. SI

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folio 14 Fecha de expedición: 09 de Septiembre  de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folio 14 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto.
CUMPLE A folio 14 Valor Asegurado: $44,702,924,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 14 
Vigencia: Desde 10 de Septiembre de 2015 hasta el 10 de 

Enero de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE A folio 14

Se requiere al proponente para que allegue Garantía de 

seriedad de la propuesta coregida respecto a los datos del 

Asegurado/Beneficiario, toda vez que el Nit del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. es NIT: 830.055.897-7.

SI

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE A folio 14 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folio 14 

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE A folio 14 

CEMOSA INGENIERIA S.A.S. (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

COLOMBOINGENIERIA S.A.S. (40%)                                                                                 



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 15 

de Septiembre de 2015.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la vicepresidencia de 

creditos y riesgos 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE A folio 49 y 51

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folio 44 y 46

CEMOSA INGENIERIA S.A.S.: Certificación expedida por 

el representante legal :  Adriana Rincón Tavera C.C. No. 

51.902.705                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

COLOMBOINGENIERIA S.A.S. : Certificación expedida 

por el Representante legal: Wilmar Alfonso Cifuentes 

Chacon C.C. No. 79.527.716                                                                        

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA 

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE A folio 44 y 46

CEMOSA INGENIERIA S.A.S.: Certificación expedida por 

el representante legal :  Adriana Rincón Tavera C.C. No. 

51.902.705                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

COLOMBOINGENIERIA S.A.S. : Certificación expedida 

por el Representante legal: Wilmar Alfonso Cifuentes 

Chacon C.C. No. 79.527.716                                                                        
La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

 CUMPLE A folio 10,11 y 12

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
 CUMPLE  A Folio 10

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

 CUMPLE A folio 11 Representsante Legal: ADRIANA RINCÓN TAVERA 

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

 NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

 CUMPLE A folio 11

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta 

y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

 CUMPLE A folio 10

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o 

Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado).

 CUMPLE A folio 20 a 36

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE A folio 10

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa.  CUMPLE Bogotá D.C. 



Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o 

jurídica nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los 

requisitos señalados.

CUMPLE

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 4

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 4

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se registran antecedentes penales 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.
1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta

o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos

establecidos en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento,

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No.5, CONSORCIO INTERVENTORIA CONEXIONES ACUEDUCTO, se concluye que el mismo está HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE A folio 16 a 29

CONSULTORIA TÉCNICA LATINOAMERICANA Y DEL 

CARIBE LIMITADA - CONTELAC LTDA.: No. 01128093                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

HIDROVIAS S.A.S.: No. 01938214                                                                

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE A folio 16 a 29

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE A folio 16 a 29
Certificados expedidos los días 20 y 27 de Agosto  de 

2015.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 16 a 29

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folio 16 a 29

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE A folio 16 a 29

CONSULTORIA TÉCNICA LATINOAMERICANA Y DEL 

CARIBE LIMITADA - CONTELAC LTDA.: Bogotá D.C.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

HIDROVIAS S.A.S.: Bogotá D.C.                                                               

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folio 16 a 29

CONSULTORIA TÉCNICA LATINOAMERICANA Y DEL 

CARIBE LIMITADA - CONTELAC LTDA.: 16 de noviembre 

de 1979                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

HIDROVIAS S.A.S.: 11 de septiembre de 2009                                                              

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE A folio 16 a 29

CONSULTORIA TÉCNICA LATINOAMERICANA Y DEL 

CARIBE LIMITADA - CONTELAC LTDA.: 30 de Octubre de 

2032                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

HIDROVIAS S.A.S.: Indefinido                                                           

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización 

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE A folio 16 a 29

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE A folio 16 a 29

CONSULTORIA TÉCNICA LATINOAMERICANA Y DEL 

CARIBE LIMITADA - CONTELAC LTDA.: Uricoechea 

Castro Jorge Hernando                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

HIDROVIAS S.A.S.: Castro Rodriguez Marina                                                               

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA 

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 25 y 26

CONSULTORIA TÉCNICA LATINOAMERICANA Y DEL 

CARIBE LIMITADA - CONTELAC LTDA.: Representante 

Legal : Jaime Buenaventura Quintero Sagre C.C. No. 

19.369.157                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

HIDROVIAS S.A.S.: Representante Legal : Margarita 

Leonor Borda Avila C.C. No. 40.022.235                                                            

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folio 54 y 56
No se encuentra antecedentes de Responsabilidad 

Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folio 54 y 56
Certificados expedidos el día 25 de agosto y 02 de 

Septiembre de 2015

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-078-2015

OBJETO:  INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27" DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE CORDOBA 

Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA."

REPRESENTANTE LEGAL: JAIME B. QUINTERO SAGRE

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO BUENAVENTURA : CONSULTORIA TÉCNICA LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE LIMITADA - CONTELAC LTDA. (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

HIDROVIAS S.A.S. (40%)                                                                                 



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folio 59 a 63 No se encuentra antecedentes Disciplinarios 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folio 59 y 61
Certificados expedidos el día 25 de agosto y 02 de 

Septiembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE A folio 34 a 41

Aseguradora: Seguros del Estado

No. Póliza: 21-45-101173238

No. Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. NO CUMPLE 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folio 34 Fecha de expedición: 09 de Septiembre  de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folio 34 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto.
CUMPLE A folio 34 Valor Asegurado: $44,702,924,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 34
Vigencia: Desde 10 de Septiembre de 2015 hasta el 20 de 

Enero de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE A folio 34

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE A folio 34

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folio 34

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
NO CUMPLE A folio 34

 Se requiere al proponente para que allegue garantia de 

seriedad de la propuesta corregida, toda vez, que los 

porcentajes de participación especificados en la misma, 

no corresponden a los establecidos en el documento de 

conformación del consorcio.



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 15 

de Septiembre de 2015.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la vicepresidencia de 

creditos y riesgos 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE A folio 49 y 51

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folio 44 y 46

CONSULTORIA TÉCNICA LATINOAMERICANA Y DEL 

CARIBE LIMITADA - CONTELAC LTDA.: certificación 

expedida por el revisor fiscal Jorge Uricoechea Castro                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

HIDROVIAS S.A.S.: certificación expedida por el revisor 

fiscal Marina Castro Rodriguez                                                              

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE A folio 44 y 46

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE A folio 44 y 46

CONSULTORIA TÉCNICA LATINOAMERICANA Y DEL 

CARIBE LIMITADA - CONTELAC LTDA.: certificación 

expedida por el revisor fiscal Jorge Uricoechea Castro                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

HIDROVIAS S.A.S.: certificación expedida por el revisor 

fiscal Marina Castro Rodriguez                                                              

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

 CUMPLE A folio 31 y 32

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
 CUMPLE A folio 31 y 32

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

 CUMPLE A folio 31 y 32 Representsante Legal: JAIME B. QUINTERO SAGRE

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

 NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

 CUMPLE A folio 31 

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta 

y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

 CUMPLE A folio 31 

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o 

Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado).

 CUMPLE A folio 16 a 29

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE A folio 32

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa.  CUMPLE Bogotá D.C. 



Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o 

jurídica nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los 

requisitos señalados.

CUMPLE

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 4

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 4

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se registran antecedentes penales 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.
1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta

o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos

establecidos en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento,

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No.6, CONSORCIO BUENAVENTURA, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folio 10 a 13

INYPSA INFORMES Y PROYECTOS COLOMBIA S.A.S. : 

02400296                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

GESTORA DE PROYECTOS DE INGENIERIA E 

INFRAESTRUCURA S.A.S.: 02176038                                                                       

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

NO APLICA 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folio 15 a 22

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 15 a 22
Certificados expedidos los días 31 de Agosto y 01 de 

Septiembre de 2015.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE Folio 15 y 18

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 16 y 21

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 15 y  18

INYPSA INFORMES Y PROYECTOS COLOMBIA S.A.S.: 

Bogotá D.C.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GESTORA DE PROYECTOS DE INGENIERIA E 

INFRAESTRUCURA S.A.S.: Bogotá D.C.                                                              

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 15 y  18

INYPSA INFORMES Y PROYECTOS COLOMBIA S.A.S.: 14 

de Enero de 2014                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

GESTORA DE PROYECTOS DE INGENIERIA E 

INFRAESTRUCURA S.A.S.: 30 de Enero de 2012                                                         

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 15 y  18

INYPSA INFORMES Y PROYECTOS COLOMBIA S.A.S.: 

Indefinido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

GESTORA DE PROYECTOS DE INGENIERIA E 

INFRAESTRUCURA S.A.S.: Indefinido                                                 

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización 

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE Folio 15 a 22

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA 

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
NO CUMPLE Folio 29 y 33

INYPSA INFORMES Y PROYECTOS COLOMBIA S.A.S.: 

RAUL HERNANDO BURITICA SANDOVAL C.C. No. 

79.784.288                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

GESTORA DE PROYECTOS DE INGENIERIA E 

INFRAESTRUCURA S.A.S.: ALFREDO PÉREZ SANTOS C.C. 

No. 13.441.486                                              

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 86 a 89
No se encuentra antecedentes de Responsabilidad 

Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 86 a 89
Certificados expedidos los dias 28 y 31 de Agosto de 

2015

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-078-2015

OBJETO:  INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27" DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE CORDOBA 

Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA."

REPRESENTANTE LEGAL: ALFREDO PÉREZ SANTOS

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO AGUAS DE BUENAVENTURA : INYPSA INFORMES Y PROYECTOS COLOMBIA S.A.S. (65%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

GESTORA DE PROYECTOS DE INGENIERIA E INFRAESTRUCURA S.A.S. (GESPIN S.A.S.) (35%)                                                                                 



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 81 a 84 No se encuentra antecedentes Discipplinarios

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 81 a 84
Certificados expedidos los dias 26 y 31 de Agosto de 

2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE Folio 128

Aseguradora: Seguros del Estado 

No. Póliza: 62-45-101005246

No. Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE
Se requiere al proponente para que alleggue certificación 

de pago de la prima de la garantía de seriedad de la 

proppuesta. SI

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 128 Fecha de expedición: 09 de Septiembre  de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 128 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 128 Valor Asegurado: $44.702.924.70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 128
Vigencia: Desde 10 de Septiembre de 2015 hasta el 15 de 

Enero de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE Folio 128

Se requiere al proponente para que allegue garantía de 

seriedad de la propuesta corregida, toda vez, que el Nit del 

asegurado/beneficiario esta errado, siendo el del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A., el  NIT: 830.055.897-7.

SI

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE Folio 128

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 128

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE Folio 128

INYPSA INFORMES Y PROYECTOS COLOMBIA S.A.S. 

(65%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

GESTORA DE PROYECTOS DE INGENIERIA E 

INFRAESTRUCURA S.A.S. (35%)                                          



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 16 

de Septiembre de 2015.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la vicepresidencia de 

creditos y riesgos 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 94 y 95

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 77 a 79

INYPSA INFORMES Y PROYECTOS COLOMBIA S.A.S.: 

Certificación expedida por el Representante Legal RAUL 

HERNANDO BURITICA SANDOVAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

GESTORA DE PROYECTOS DE INGENIERIA E 

INFRAESTRUCURA S.A.S:   Certificación expedida por el 

Representante Legal ALFREDO PEREZ SANTOS                                    

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA 

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 77 a 79

INYPSA INFORMES Y PROYECTOS COLOMBIA S.A.S.: 

Certificación expedida por el Representante Legal RAUL 

HERNANDO BURITICA SANDOVAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

GESTORA DE PROYECTOS DE INGENIERIA E 

INFRAESTRUCURA S.A.S:   Certificación expedida por el 

Representante Legal ALFREDO PEREZ SANTOS                                    

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA 

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

 CUMPLE Folio 24 a 28

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
 CUMPLE Folio 24 a 28

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

 CUMPLE Folio 24 a 28 Representsante Legal: RICARDO COGOLLO PONCE 

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

 NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

 CUMPLE Folio 24 

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta 

y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

 CUMPLE Folio 26

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o 

Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado).

 CUMPLE Folio 10 a 13



h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 28

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa.  CUMPLE Folio 25 Bogotá D.C. 

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o 

jurídica nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los 

requisitos señalados.

CUMPLE

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 3

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 3

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se registran antecedentes penales 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.
1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta

o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos

establecidos en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento,

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No.7, CONSORCIO AGUAS DE BUENAVENTURA 2015, se concluye que el mismo está HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folio 13 a 19
ING INGENIERIA S.A.: 09-36818-04                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

DAINCO S.A.S.: 01910327                                                              

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folio 13 a 19

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 13 a 19
Certificados expedidos los días 01 y 04 de Septiembre 

de 2015.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE Folio 13 a 19

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 13 a 19

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 13 a 19

ING INGENIERIA S.A.: Cartagena                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

DAINCO S.A.S.: Bogotá D.C.                                                             

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 13 a 19

ING INGENIERIA S.A.: 24  de mayo de 1985                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

DAINCO S.A.S.: 6 de julio de 2009                                                           

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 13 a 19

ING INGENIERIA S.A.: 30 de Agosto de 2030                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

DAINCO S.A.S.: Indefinido                                                   

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización 

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE Folio 13 a 19

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. NO APLICA 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE Folio 05 y 35

ING INGENIERIA S.A.: Carlos Alberto Bello Avena C.C. 

No. 73.106.127                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

DAINCO S.A.S.: CARLOS JAVIER ESPITIA C.C. No. 

78.027.760                                                   

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 51 a 55
No se encuentra antecedentes de Responsabilidad 

Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 51 a 55
Certificados expedidos los dias 18 de agosto y 2 de 

Septiembre de 2015

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-078-2015

OBJETO:  INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27" DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE CORDOBA 

Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA."

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO BELLO AVENA 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO DAING : ING INGENIERIA S.A. (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

DAINCO S.A.S. (40%)                                                                                 



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 58 a 61

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 58 a 61
Certificados expedidos los dias 18 de agosto y 2 de 

Septiembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE Folio 27 a 31

Aseguradora: Seguros del Estado

No. Póliza: 21-45-101173037

No. Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folio 28

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 27 Fecha de expedición: 07 de Septiembre  de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 27 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 27 Valor Asegurado: $44,702,924,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 27 
Vigencia: Desde 10 de Septiembre de 2015 hasta el 30 de 

Enero de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE Folio 27 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE Folio 27 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 27 

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE Folio 27 

ING INGENIERIA S.A. (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

DAINCO S.A.S. (40%)  

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 15 

de Septiembre de 2015.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 
Verificación efectuada por la vicepresidencia de 

creditos y riesgos 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 23 y 25

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 38 y 46

ING INGENIERIA S.A.:  Certificación expedida por el 

revisor fiscal ARTURO LLAMAS CANO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

DAINCO S.A.S.. Certificación expedida por el Revisor 

Fiscal JOSÉ DAGOBERTO ÁVILA DÍAZ

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE Folio 38 y 46

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 38 y 46

ING INGENIERIA S.A.:  Certificación expedida por el 

revisor fiscal ARTURO LLAMAS CANO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

DAINCO S.A.S.. Certificación expedida por el Revisor 

Fiscal JOSÉ DAGOBERTO ÁVILA DÍAZ

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

CUMPLE Folio 39

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

 CUMPLE Folio 33 a 34

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
 CUMPLE Folio 33 a 34

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

 CUMPLE Folio 33 a 34 Representsante Legal: CARLOS ALBERTO BELLO AVENA 

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

 NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

 CUMPLE Folio 33 a 34

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta 

y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

 CUMPLE Folio 33 a 34

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o 

Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado).

 CUMPLE Folio 13 a 19

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 33 a 34

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa.  CUMPLE Folio 33 a 34 Bogotá D.C. 

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o 

jurídica nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los 

requisitos señalados.

CUMPLE

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 3

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 3

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se registran antecedentes penales 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.
1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta

o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos

establecidos en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento,

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No.8, CONSORCIO DAING, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folio 20 No. Matricula: 563,500

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folio 20 a 26

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 20 Certificado expedido el día 12 de Agosto de 2015.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE Folio 23

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 25

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 20 Barranquilla

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 22 Constituida el 08 de Febrero de 2013

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 22 Hasta el 08 de Febrero de 2073

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización 

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE Folio 25

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE Folio 24 Revisor Fiscal : ORTIZ ALVAREZ YULES JAVIER

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE Folio 06

Allega Cédula de Extranjería Temporal, Representante 

Legal FRANCISCO OLMOS FERNANDEZ CORUGEDO C.E. 

No. 422796

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

CUMPLE Folio 06
Allega Cédula de Extranjería Temporal, Representante 

Legal C.E. No. 422796

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 7 y 10
No se encuentra antecedentes de Responsabilidad 

Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 7 Certificados expedido el día 09 de Septiembre de 2015

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-078-2015

OBJETO:  INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27" DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE CORDOBA 

Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA."

REPRESENTANTE LEGAL: FRANCISCO OLMOS FERNANDEZ CORUGEDO

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE: HIPSITEC S.A.                                                                              



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 8 y 11 No registra antecedentes Disciplinarios 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 8 Certificados expedido el día 09 de Septiembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE Folio 27 a 30

Aseguradora: Confianza 

No. Póliza: 06 CU031761

No. Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folio 27

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 28 Fecha de expedición: 08 de Septiembre  de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 28 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 28 Valor Asegurado: $44,702,924,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 28
Vigencia: Desde 10 de Septiembre de 2015 hasta el 18 de 

Enero de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE Folio 28

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE Folio 28

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 28

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE Folio 28

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 17 

de Septiembre de 2015.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la vicepresidencia de 

creditos y riesgos 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 39

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio  31
Certificado expedido por el revisor fiscal YULES JAVIER 

ORTIZ ÁLVAREZ

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio  31
Certificado expedido por el revisor fiscal YULES JAVIER 

ORTIZ ÁLVAREZ

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

CUMPLE Folio 33

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

NO APLICA

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta 

y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o 

Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado).

NO APLICA

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o 

jurídica nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los 

requisitos señalados.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 3

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 3

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se registran antecedentes penales 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.
1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta

o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos

establecidos en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento,

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No.9, HIPSITEC S.A. , se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folio 12 No. Matricula: 00071957

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folio 12 a 17

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 12 Certificado expedido el día 13 de Agosto de 2015.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE Folio 13

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 14

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 12 Neiva /Huila 

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 12 Constituida el 05 de Junio de 1975

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 13 Hasta el 04 de Junio de 2030

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización 

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE Folio 14

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE Folio 15 Revisor Fiscal : Salas Perdomo Enrique 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE Folio 06 Representante Legal C.C. No. 17.045.139

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 51 a 55
No se encuentra antecedentes de Responsabilidad 

Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 51 a 55
Certificados expedidos los dias 18 de agosto y 2 de 

Septiembre de 2015

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-078-2015

OBJETO:  INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27" DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE CORDOBA 

Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA."

REPRESENTANTE LEGAL: BENJAMÍN BARRERO ARCINIEGAS

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE:  SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA                                                                                



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 19 y 20

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 19 y 20
Certificados expedidos los dias 05 de Septiembre de 

2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE Folio 25 a 28

Aseguradora: Aseguradora Solidaria 

No. Póliza: 560-45-994000014230

No. Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folio 25 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 27 Fecha de expedición: 07 de Septiembre  de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 26 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 26 Valor Asegurado: $44,702,924,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 26
Vigencia: Desde 10 de Septiembre de 2015 hasta el 20 de 

Enero de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE Folio 26

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE Folio 26

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 26

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE Folio 26

ING INGENIERIA S.A. (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

DAINCO S.A.S. (40%)  

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 16 

de Septiembre de 2015.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación efectuada por la vicepresidencia de 

creditos y riesgos 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 10

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 30 y 31
Certificado expedido por el revisor fiscal : ENRIQUE 

SALAS PERDOMO 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE Folio 30 y 31

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 30 y 31
Certificado expedido por el revisor fiscal : ENRIQUE 

SALAS PERDOMO 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

NO APLICA

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta 

y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o 

Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado).

NO APLICA

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o 

jurídica nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los 

requisitos señalados.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 3

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 3

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se registran antecedentes penales 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.
1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta

o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos

establecidos en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento,

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No.10, SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folio 7 Matricula No. 00027256

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

NO APLICA 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folio 7 a 13

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folio 7 a 13 Certificados expedidos el día 26 de Agosto de 2015.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE Folio 9

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 10

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE Folio 7 Bogotá D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 7 Constituida el 30 de Noviembre de 1960

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 8 Indefinido

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización 

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE Folio 10

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE Folio 10 BORDA MOLINA JOSE ALBERTO 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA 

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE Folio 10

Representante Legal: LUIS EDUARDO QUINTERO 

CUELLAR C.C.No. 12.227.300

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 18 y 19
No se encuentra antecedentes de Responsabilidad 

Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 18 y 19
Certificados expedidos los dias 2 de Septiembre de 

2015

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-078-2015

OBJETO:  INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA LINEA DE CONEXIÓN DE 27" DE LA PTAP ESCALERETE AL SECTOR DE CORDOBA 

Y SU EXTENSIÓN DEL SECTOR DE CORDOBA AL SECTOR DE KILOMETRO 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA."

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS EDUARDO QUINTERO CUELLAR 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE:  PARSONS BRINCKERHOFF COLOMBIA S.A.S.                                                                           



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 21 y 22 No se encuentra antecedentes Discipplinarios

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folio 21 y 22
Certificados expedidos los dias 2 de Septiembre de 

2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE Folio 24 y 25

Aseguradora: Confianza 

No. Póliza: 01 CU075143

No. Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folio 25

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 24 y 25 Fecha de expedición: 1 de Septiembre  de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 24 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 24 Valor Asegurado: $44.702.924.70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 24 
Vigencia: Desde 10 de Septiembre de 2015 hasta el 23 de 

Enero de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE Folio 24 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE Folio 24 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 24 

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE Folio 24 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 16 

de Septiembre de 2015.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

cumple
Verificación efectuada por la vicepresidencia de 

creditos y riesgos 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 27

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 29
Certificación expedida por el revisor fiscal JOSE 

ALBERTO BORDA MOLINA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA 

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 29
Certificación expedida por el revisor fiscal JOSE 

ALBERTO BORDA MOLINA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA 

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por 

un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

NO APLICA 

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA 

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA 

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA 

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

NO APLICA 

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta 

y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA 

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o 

Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado).

NO APLICA 

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA 

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA Barranquilla

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o 

jurídica nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los 

requisitos señalados.

NO APLICA 

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 2

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE A folio 2

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se registran antecedentes penales 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.
1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta

o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos

establecidos en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La

ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento,

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No.11, PARSONS BRINCKERHOFF COLOMBIA S.A.S , se concluye que el mismo está HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO


